
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Número 250 Página 1Martes, 31 de octubre de 2006

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................60,00€

Ejemplar del día ........................0,60€

Ejemplar atrasado ....................1,20€

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-

sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Administración 47/01. Notifi-
cación a Jesús Pastor Sondesa y otros.

Página 2. (Ref. 7983/2006)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.
Secretaría. Notificación de actas de infracción y liqui-
dación a Audiotec Aislamientos Acústicos, S.A. y otros.

Página 3. (Ref. 7992/2006)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-
drográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Informa-
ción Pública relativa a solicitud de autorización para
efectuar el vertido de aguas residuales al cauce del Arro-
yo de las Viñuelas en T.M. de Aldea de San Miguel,
Expte. V-0826-VA por S.A.T. Toral.

Página 3. (Ref. 8000/2006)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-
drográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Informa-
ción pública relativa a solicitud de autorización para
efectuar el vertido de aguas residuales, Expte (V-0793-
VA) por Bodegas y Viñedos La Mejorada, S.L.

Página 4. (Ref. 7999/2006)

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID.
Notificación de resolución de expulsión a Hicham
Souraoui.

Página 4. (Ref. 7987/2006)

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID.
Notificación de Actos Administrativos a M. Rohr y otros. 

Página 4. (Ref. 7990/2006)

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID.
Notificación de Actos Administrativos a J. Maestre y otros.

Página 5. (Ref. 7991/2006)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Secretaría

General. Anuncio por el que se convoca el llamamiento
único para el día 20-11-2006 a la práctica del primer

ejercicio de la oposición por promoción interna de una
plaza de Oficial de Protocolo.

Página 6. (Ref. 8059/2006)
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Urbanismo,

Vivienda e Infraestructuras. Servicio de Planeamien-
to y G.U. Sección de Planeamiento. Aprobación del
Estudio Detalle en Plaza Mayor Nº S 15-16 C/Pasión, Nº
S 1-3 y Callejón de Ricote, Nº S 2, 3 y 4.

Página 6. (Ref. 7953/2006)
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Servicio de Control

de la Legalidad Urbanística. Sección de Licencias.
Información pública de licencias ambientales solicitadas
por Guillermo Castañeda Calderón y otros.

Página 15. (Ref. 8004/2006)
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Fundación Municipal

de Deportes. Anuncio de Licitación contratación del
“Servicio de Ejecución Programas Deportivos años 2007
y 2008” Expte. 56/06.

Página 15. (Ref. 8025/2006)
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Fundación Municipal

de Deportes. Anuncio de Licitación a la adjudicación de
la Obra Remodelación de Campo de Fútbol para adap-
tarlo a revestimiento de césped sintético en parcela de-
portiva “El Tomillo” Expte. 53/06.

Página 16. (Ref. 8026/2006)
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Fundación Municipal

de Deportes. Anuncio relativo a la adjudicación de la
Obra de Remodelación de Pista de Rodadura en el Ve-
lódromo “Narciso Carrión” Expte. 57/06.

Página 16. (Ref. 8027/2006)
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.

Aprobación inicial del proyecto de actuación con deter-
minaciones completas de reparcelación y urbanización
Sector S-1.

Página 16. (Ref. 8032/2006)
AYUNTAMIENTO DE BERCERO. Aprobación inicial enaje-

nación del Bien Inmueble Patrimonial de Solar situado
en C/ La Fuente 25.

Página 16. (Ref. 8005/2006)

SUMARIO



AYUNTAMIENTO DE CARPIO. Información pública de li-
cencia ambiental solicitado por Solar Energy, S.L.

Página 16. (Ref. 8035/2006)
AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉRNIGA. Anuncio relativo a

la oferta de empleo público para el año 2006.
Página 16. (Ref. 8014/2006)

AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉRNIGA. Información públi-
ca de la documentación anexa al documento de apro-
bación definitiva de la modificación puntual del P.G.O.U.
referente a las Áreas 1 y 2 de S.U.N.D.

Página 16. (Ref. 7998/2006)
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Notificación de

resolución a interesados Moriano Sánchez Vicente y
otros.

Página 17. (Ref. 8023/2006)
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Notificación in-

coación expedientes a interesados, Iglesias González
Susana y otros. 

Página 17. (Ref. 8022/2006)
AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL. Anuncio de licitación con-

tratación del proyecto de equipamiento escénico del
Salón de Actos del Centro Cultural. 

Página 18. (Ref. 8064/2006)
AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE. Infor-

mación Pública de Licencia Ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico solicitado por Luis de
la Fuente Serna.

Página 18. (Ref. 8018/2006)

AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE. Infor-
mación pública de licencia ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico solicitado por Luis Nú-
ñez Goyanes.

Página 18. (Ref. 8019/2006)

AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE. Infor-
mación pública de licencia ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico solicitado por “El Picón
Energías Renovables S.L.”.

Página 18. (Ref. 8020/2006)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Anuncio relativo a lista
provisional de admitidos y excluidos a dos plazas de
Agentes de Policía Local.

Página 18. (Ref. 8034/2006)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Aprobación inicial modi-
ficación Ordenanza Fiscal reguladora del precio público
del servicio piscinas e instalaciones deportivas.

Página 19. (Ref. 8006/2006)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Aprobación provisional
del expediente de modificación al presupuesto de gas-
tos nº. 7/06 y 8/06.

Página 19. (Ref. 8016/2006)

AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS. Anuncio de licitación
contratación obras de pavimentación.

Página 19. (Ref. 8015/2006)

AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS. Anuncio de licitación
contratación obras de urbanización calles.

Página 19. (Ref. 8017/2006)

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRADES DE CAMPOS. Anun-
cio de licitación para la contratación del suministro de
barreras de hormigón prefabricado e instalación de las
mismas.

Página 20. (Ref. 8031/2006)

AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCÍA DE CAMPOS. Apro-
bación provisional de la modificación de las Ordenanzas
Fiscales relativas a I.B.I., I.V.T.M, recogida de Basura y
Reguladora por Tránsito de Ganado y otros Animales.

Página 20. (Ref. 8030/2006)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 1.

Citación a Antonio Terrones, Juicio de Faltas nº
471/2006-C.

Página 20. (Ref. 8011/2006)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. ZAMORA NÚMERO 4.
Citación a Ivascioili Dumitru, Juicio de Faltas 97/2006.

Página 20. (Ref. 8013/2006)

2 31 de octubre de 2006

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/01

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en

los artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del úl-
timo domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la reso-
lución pertinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición
en los correspondientes expedientes que obran en esta Adminis-
tración.

INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO FECHA

JESÚS PASTOR SONDESA 470.026.135.520 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 30/06/2006

NOELIA REGUERO GUTIÉRREZ 471.010.770.740 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 30/09/2005

MOHAMEMEDNAZMI AREF 281.098.953.554 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 30/04/2006

EMILIO CENTENO PRIETO 20.047.753.872 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 30/06/2006

JOSE MARÍA CAL VILLAFAÑE 470.019.794.851 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/05/2006

JUAN CARLOS PEREIRA CASADO 470.038.374.694 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 28/02/2006

JUAN ANTONIO MERINO BLANCO 470.041.307.229 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/05/2006

MARÍA TERESA PRIETO AVI 470.038.638.517 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/03/2006

MARCO BANANGANA BAKYODHOMO 47/1004939727 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/03/2005

DAVID ANDRÉS MORAS 470.041.084.432 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/03/2006

FRANCISCO J. SOLIS HOYAS 10/0036630820 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/03/2006

SANTIAGO HERAS CINULLAS 47/0026406110 RESOLUCIÓN ALTA RETA BOL02A 12/06



Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre).

La Directora de la Administración, P.D. La Jefa de Área de Recau-
dación Voluntaria Mª. Jose García Pascual.

7983/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el ultimo domicilio conocido esta no se pudo prac-
ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes actas
de infracción y liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.I. 503/06 AUDIOTEC AISLAMIENTOS ACÚSTICOS, S.A.

1° C/ Ermita n° 36

47155 SANTO VENIA DE PISUERGA (VA) 301 euros

A.I. 504/06 LUIS MIGUEL GUERRA CORRAL

1° Camino de Hornillos n°47

47012 VALLADOLID 18.003 euros

A.I. 521/06 CARLOS JOSE MARTÍN GIL

1º C/ Real, 11

47155 SANTOVENIA DE PISUERGA (VA) 300,52 euros

A.I. 522/06 ASOCIACIÓN EL PINARILLO

2° Urbanización el Pinarillo

47239 VILLANUEVA DE DUERO (VA) 150,00 euros

A.I. 542/06 GRUPEM AGENCIA DE PUBLICIDAD,S.L.

3° Pza. Marcos Fernández, 1 Of. 8

47014 VALLADOLID 300,52 euros

A.L. 118/06 GRUPEM AGENCIA DE PUBLICIDAD, S.L.

3° Pza. Marcos Fernández, 1 Of. 8

47014 VALLADOLID 9.845,94 euros

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.I. L1200600532 TERESA HERNÁNDEZ DELGADO

4º Cl Puente Colgante, 23-2° F

VALLADOLID 1.489,38 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Plaza de Madrid 4 de
Valladolid.

*2: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y Salud
Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el
texto refundido de la ley de infracciones y sanciones en el orden so-
cial y art. 9.2 del decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C. y L. del 8).

*3: Actas Simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la unidad especializada en Seguridad Social de la Inspe-
cción de Trabajo en c/ Muro 12 Valladolid.

*4 Actas de Otras Provincias: La autoridad que en las mismas se
indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la Provin-
cia a la que correspondan.

*5 Actas Extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León c/ Jesús Rivero
Meneses s/n° Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a partir de
la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas de la Inspe-
cción de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que figura bajo el n°
del acta) al objeto de que le sea notificado el texto integro del acta.

7992/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. Carlos Toral Merino, en representación de S.A.T. Toral con
C.I.F.: F-47399548, y con domicilio en C/. Barco, n° 1, 47329-Portillo
(Valladolid), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, au-
torización para efectuar el vertido de las aguas residuales proceden-
tes de un centro de procesado de hortalizas al cauce del Arroyo de
las Viñuelas, en el término municipal de Aldea de San Miguel (Valla-
dolid).
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INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO FECHA

PEDRO Mª HERNÁNDEZ CORCHETE 47/103855556 RESOLUCIÓN BAJA OF. 15/05/2006

YASSINE GHOULAN 47/104582147 RESOLUCIÓN BAJA 06/A 12/06

R.E.HOGAR BOLETINES

LAURA LORENA GALELANO PRIETO 28/1192189550 RESOLUCIÓN BOL HOGAR 08/A 12/2006

JUAN CARLOS CARRILLO GARCÍA 47/104121803 RESOLUCIÓN BOL HOGAR 03/A 12/06

VIOLETA LOZANOVA ASENOVA 47/1014787045 RESOLUCIÓN BOL HOGAR 03/06 A 12/06

RIBERTO DIEZ ANDRÉS 09/0039908936 RESOLUCIÓN ALTA OF. RETA 23/01/2006

CESAR LLORENTE PÉREZ 47/0037037613 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/10/2005

ROBERTO PÉREZ ARCOS 47/1003362162 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/12/2005

MIGUEL COLINO BERGMAN 47/1010198440 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 28/02/2006

MIRIAM JANETH KLINGER BECERRA 341.005.418.374 RESOLUCIÓN ALTA HOGAR 2704/2006

FERNANDO JAVIER PALOMINO 47/104274878 RESOLUCIÓN BAJA HOGAR 31/07/2006

BENEDICTO

TÁMARA MORENO RENU 471.016.700.975 RESOLUCIÓN BOL RETA 07/06/2006

JOSE MIGUEL FRAILE CODA 47/031534578 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/12/2005

RAÚL RODRÍGUEZ BARCO 471.007.036.644 RESOLUCIÓN BAJA OF. RETA 31/03/2006

FERNANDO ZABALA MEMENDI 470.028.835.150 BAJA OF. RETA 31/07/2005



Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al cauce del arroyo de
las Viñuelas, serán tratadas en el sistema de depuración que cons-
ta de las siguientes fases:

Aguas industriales:

-Balsas de decantación.

Aguas domésticas:

-Unidad ecológica de depuración (decantación y filtro biológico).

Aguas pluviales:

-El flujo de aguas pluviales no lleva tratamiento de depuración y
se une al resto de los flujos una vez depurados.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones, en la Alcaldía de Aldea de San
Miguel (Valladolid) o ante esta Secretaría de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, C/Muro, 5 -Valladolid, donde se halla de manifies-
to las documentaciones técnicas del expediente de referencia (V-
0826.-VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

8000/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. José Rafael Moneo Valles, en representación de Bodegas y
Viñedos La Mejorada, S.L. con C.I.F: B-47447057, y con domicilio
en Finca la Mejorada (El Prado) 47410-Olmedo (Valladolid), solicita
de la Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para efec-
tuar el vertido de las aguas residuales procedentes de la bodega al
terreno en el término municipal de Olmedo (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al terreno, serán trata-
das en el sistema de depuración que consta de las siguientes fases:

-Etapa de pretratamiento: Desbaste y tamizado.

-Etapa de depuración: Homogeneización, ajuste de pH, filtros
biológicos y unidad de depuración aerobia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
Treinta Días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones, en la Alcaldía de Olmedo
(Valladolid) o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/Muro, 5 -Valladolid, donde se halla de manifiesto las
documentaciones técnicas del expediente de referencia (V-0793. -
VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

7999/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 7
de agosto de 2006, resolución de expulsión del territorio español,
ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en
el mismo durante el plazo de tres años, de D. Hicham Souraoui, na-
cional de Marruecos, N.I.E. X-07533947K, por infracción al art. 53.a)
de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O. 8/2000,
de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20
de noviembre, lo que se hace público por esta vía en base a lo dis-
puesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vallado-
lid), a elección del demandante.

Valladolid, 17 de octubre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7987/2006

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requie-
re del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denun-
cia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada,
haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación
del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por in-
fracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción da-
da por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio). 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.
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ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470045352487 M ROHR X3915534Z VICAR 24.08.2006 RD 1428/03 130.1 (1)

470403295134 F PEDRO 36928571 BARCELONA 16.08.2006 RD 1428/03 048. (1)

470403288440 M TARRE 46733881 BARCELONA 11.08.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2

470403259105 M BELTRAN 16040424 BILBAO 16.07.2006 RD 1428/03 048. (1)

470403286560 J MOURIN 30644240 BILBAO 17.08.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2

479403254760 A DIAZ 45671903 SANTURTZI 04.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3

470045159316 A DUAL 71106608 ARANDA DE DUERO 03.07.2006 150,00 RD 2822/98 011.16

470403284872 F MALIA 75741905 BARBATE 13.08.2006 RD 1428/03 052. (1)

470045460491 C MATESANZ 50406195 ALCORCON 27.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045353765 S ZHU X2208051M FUENLABRADA 24.08.2006 10,00 RD 772/97 001.4

479045126630 L ROMO X3895877E MADRID 19.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3

479403262549 R FLOREZ X4100574L MADRID 19.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el

Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones
de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comuni-
dades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 13 de octubre de 2006.-El Jefe Provincial de Trafico
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470403295160 J PASTOR 01484999 MADRID 16.08.2006 RD 1428/03 048. (1)

470403310238 A DEL AGUILA 01800152 MADRID 06.08.2006 RD 1428/03 048. (1)

470403281949 J SILVA 03452113 MADRID 09.08.2006 RD 1428/03 052. (1)

479045242902 G CALLES 12333161 MADRID 19.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3

479403272038 D MARTINEZ 50461233 MADRID 05.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3

470045233644 M MARTINEZ 51426339 MADRID 16.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470403267096 A SERRANO 51641762 MADRID 21.06.2006 200,00 RD 1428/03 048.

470403289377 J IRALA 51689382 MADRID 08.08.2006 RD 1428/03 048. (1)

479403254693 G CANOVAS 51980991 MADRID 19.09.2006 310,00 RDL 339/90 072.3

470403266900 M BARRANTES 02831939 MOSTOLES 03.06.2006 RD 1428/03 048. (1)

470403287150 J MOLA 09025581 VILLALBILLA 21.08.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470403271944 B OWONO 50726421 VILLANUEVA PARDILLO 01.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470045350480 I BUEZO 01177308 VILLAVICIOSA DE ODON 03.08.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

470403267497 A ALCARAZ 52808926 MURCIA 12.08.2006 300,00 RD 1428/03 048. 4

470045185455 R JIMENA 46831182 PALENCIA 08.08.2006 450,00 RD 772/97 001.2

470403284938 J FERNANDEZ 50286630 PALMA MALLORCA 16.08.2006 RD 1428/03 048. (1)

470403281937 INSTALACIONES 

HEMANOS CUAD G39440961 CASTRO URDIALES 09.08.2006 RD 1428/03 052. (1)

470045232834 E OBREGON 72051239 SANTANDER 16.05.2006 150,00 RD 1428/03 117.1

470045310985 C AGUADO 09317722 SUANCES 17.08.2006 150,00 RD 1428/03 094.2 2

470045352621 S GARRIDO 48527134 RIBARROJA DEL TURIA 14.08.2006 60,00 RD 1428/03 125.1

470045453279 V PEÑA 52634994 TORRENT 28.08.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045350119 E CHECA 24378353 VALENCIA 20.07.2006 150,00 RD 2822/98 019.1

470403287125 M VIEIRA X6025751G ALCAÑICES 21.08.2006 RD 1428/03 050. (1)

470403282036 D GUERRERO 71026033 ARRABALDE 10.08.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045157770 M RIVERA 11733540 ZAMORA 07.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1

470045472821 J DE MENA 11941719 ZAMORA 09.09.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3

Valladolid, 13 de octubre de 2006.-El Jefe Prov. de Tráfico Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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euros

470403270927 J MAESTRE 45563866 SAN ISIDRO 02.06.2006 200,00 RD 1428/03 048.

470403275640 F NAVARRO 43655062 S CUGAT DEL VALLES 19.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470403271166 D GONZALEZ 11957628 MADRID 03.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470403267138 N RODRIGUEZ 49005126 MADRID 09.07.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403276061 F MUÑOZ 51585980 MADRID 26.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470403276826 A CHARRO 33082285 MADRID 17.07.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403281184 F MONTERO 47037116 PARLA 03.07.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470403263558 B URDIALES 25705629 TORREMOLINOS 25.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470045243900 R DIEZ 71946203 VILLAMURIEL CERRATO 01.07.2006 150,00 RD 1428/03 117. 1 3



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Tribunal Calificador para la provisión, por promoción interna,
de una plaza, de Oficial de Protocolo. (Bases y convocatoria

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n° 115,
de fecha 22 de mayo de 2006)

El Tribunal calificador designado para la selección de la plaza re-
señada en el encabezamiento, cumplimentando lo establecido en
las Bases que rigen la convocatoria, ha acordado:

Convocar a la aspirante admitida, en llamamiento único, a la
práctica del primer ejercicio de la fase oposición, que tendrá lugar
el lunes día 20 de noviembre de 2006, a las 17 horas en el despa-
cho del Diputado Delegado del Área de Personal y Régimen Interior,
sito en el antiguo Hospital Viejo, C/ Ramón y Cajal s/n de Valladolid.

La aspirante deberá acudir provista de D.N.I o documento equi-
valente, así como de bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Valladolid, 26 de octubre de 2006.-El Presidente del Tribunal, An-
tonio M. Castrillo Villamañán.

8059/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN PLAZA MAYOR Nº S. 15-16,
C/ PASIÓN, Nº S. 1-3 Y CALLEJÓN DE RICOTE, Nº S. 2, 3 Y 4

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de
octubre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 40.163/05, promovido por D. Juan Ignacio
Villanueva Villanueva, en rep. de “INFERAGRI, S.L.”, relativo al Estu-
dio de Detalle en Plaza Mayor 15-16; c/ Pasión 1-3 y Callejón de
Ricote 2, 3 y 4; y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de
febrero de 2006, acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle
citado, conforme a la documentación incorporada al expediente co-
mo Anexo 2, cuya finalidad consiste en completar y modificar las
determinaciones de ordenación detallada del PGOU, concretándo-
se la propuesta en una nueva volumetría interior, un ajuste de los ín-
dices de edificabilidad de las fincas que vierten al Callejón de Ricote,
resolviéndose los aspectos contradictorios tanto del PGOU como
del PECH, proponiendo una nueva ordenación de volúmenes y op-
timizando los usos pormenorizados.

2º) Asimismo, se acordó la apertura de un período de informa-
ción pública por plazo de un mes, llevado a cabo este trámite me-
diante la inserción de anuncios en prensa local, BOP y BOCyL, no
consta que durante el mismo se haya formulado alegación alguna.

3º) Solicitados los informes preceptivos requeridos por el art. 153
del RUCyL, no se ha emitido el correspondiente a la Diputación
Provincial, por lo que hay que entenderlo favorable; el Servicio Terri-
torial de Fomento ha informado fuera del plazo legal, puesto que el
periodo de información pública finalizó el 22 de abril de 2006 y di-
cho informe ha tenido entrada en este Ayuntamiento el día 21 de ju-
lio del mismo año; en consecuencia, también habría de entenderlo
favorable, conforme al artículo citado. No obstante, y en cuanto al
fondo del asunto, en el informe mencionado se hacen dos objecio-
nes: 1º) La ordenación detallada del ámbito de intervención del
Estudio de Detalle está determinada por el PECH y es este docu-
mento el que debe de modificarse; 2º) Las contradicciones entre el
documento del PECH y entre éste y los del PGOU deben resolver-
se con la modificación de éste, ya que alguna implica catalogación
(determinación de ordenación general).

A este respecto hay que decir, sobre la 1ª objeción, que la orde-
nación detallada del ámbito del Estudio de Detalle (asignación de

usos pormenorizados, condiciones de edificación, alturas y alinea-
ciones interiores) está determinada por el PGOU, heredero del apro-
bado en diciembre de 1996 y anterior al PECH aprobado en 1997.
Este también fija las condiciones de edificación, sólido capaz y gra-
do de catalogación y ambos PECH y PGOU permiten una ordena-
ción más concreta de las alineaciones interiores, volumen edifica-
bles y usos pormenorizados usando un instrumento de planeamien-
to como el Estudio de Detalle.

En cuanto a la segunda objeción, indicar que en el Estudio de
Detalle no se ha alterado el grado de catalogación establecido por
el PECH, lo que intenta es reflejar con claridad sobre el plano de or-
denación el ámbito de lo catalogado según la ficha 45-679-08 del
Plan Especial y según figura en los planos de la Serie 3 del PGOU
pero que por error no se ha producido en los planos de la Serie 1.

4º) Consta en el expediente informe favorable de la Comisión
Territorial de Patrimonio Cultural de Valladolid (acuerdo de 29 de ju-
nio de 2006).

5º) Procede, en consecuencia, la aprobación definitiva del Estu-
dio de Detalle, siendo órgano competente el Pleno Municipal (art.
123.1 de Ley 57/2003), acuerdo que podrá adoptarse por mayoría
simple (art. 123.2 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en Plaza Mayor
15-16; c/ Pasión 1-3 y Callejón de Ricote 2, 3 y 4; promovido por D.
Juan Ignacio Villanueva Villanueva, en rep. de INFERAGRI, S.L.”,
conforme a la documentación incorporada al expediente como Ane-
xo 2.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Valladolid, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal De-
legado (Dto. nº 5805 de 15/06/05), José Antonio García de Coca.

PROYECTO: ESTUDIO DETALLE

SITUACIÓN: PLAZA MAYOR 15-16, 

CALLEJÓN RICOTE 2-3-4,

C/ PASIÓN 3

VALLADOLID

PROPIEDAD: INFERAGRI S.L.

MEMORIA

TITULO I: INFORMACIÓN

Se redacta el presente Estudio de Detalle a petición de Don Juan
Ignacio Villanueva Villanueva, con D.N.I. 12.131.900-K en nombre y
representación de Inferagri S.L., con N.I.F. B-47479324 y domicilio
en Valladolid en C/ Santiago nº4.

TITULO II: SITUACIÓN URBANÍSTICA

El conjunto de solares propiedad de la mercantil que nos ocupa
son los siguientes:
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470403272407 J ALOMAR 43053311 PALMA MALLORCA 15.06.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470045450280 L RABAL 17684543 ZARAGOZA 17.07.2006 10,00 RD 2822/98 026. 1

7991/2006



- Plaza Mayor, números 15 y 16.

- Callejón Ricote, números 2, 3 y 4.

- Calle Pasión, número 3.

Plaza Mayor 15 y 16 constituyen en realidad una única finca al
haberse demolido las ruinas que existían en los solares y unificarse
la nueva construcción en un solar conjunto.

Callejón de Ricote es un conjunto de 3 fincas independientes.

Calle Pasión 3 es un inmueble.

El Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid para el con-
junto que nos ocupa es contradictorio, así en la información escrita
y en estudios realizados aboga por la recuperación de los diferen-
tes callejones existentes provenientes de la trama medieval, y que
quedaron encerrados en fondos de saco en la reforma renacentista
de la Plaza Mayor de Valladolid y las zonas limítrofes afectadas por
el incendio del Siglo XVI; y por otro lado el P.G.O.U. en la califica-
ción de los terrenos aboga por un espacio libre; confinándolo como
patio con una configuración ajena de los callejeros y que realmente
existen configuradas físicamente aunque las paredes delimitadoras
de las mismas sean restos de las antiguas edificaciones hoy en rui-
na como ocurre con las fincas catastrales del Callejón de Ricote 2
y 3, así como el fondo de Calle Pasión, 3. 

El Estudio de Detalle pretende, en el suelo urbano que nos ocu-
pa, completar y modificar las determinaciones de ordenación deta-
llada del Plan General para poner en valor los callejones de Ricote
y Falagués con uso público horario y proceder a la rehabilitación y
recuperación de las edificaciones que les delimitan, ponerlas en uso
y actualizarlas y recuperar la trama medieval para la ciudadanía.

El planteamiento tiene su apoyo legal en la ley de Urbanismo de
Castilla y León, Ley 5/99, y en el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, Decreto 22/2004, en adelante LUCyL y RUCyL, es-
pecíficamente en los artículos del segundo número 131, 132 y 133.

TITULO III: JUSTIFICACIÓN LEGAL

El Estudio de Detalle es un instrumento de planeamiento de de-
sarrollo adecuado para concretar la ordenación detallada en suelo
urbano, como dice textualmente el artículo 131 del RUCYL, y pue-
de tener por objeto:

a/ “En suelo urbano consolidado completan o modifican las de-
terminaciones de ordenación detallada”.

En nuestro caso modifican para mantener la integridad de los ca-
llejones, las edificaciones que les delimitan, que les han delimitado
los últimos quinientos años e impedir que desaparezcan como ves-
tigio urbanístico medieval en el centro de la ciudad de Valladolid.

En otro orden de cosas y de acuerdo con el Artículo 132.3, del
RUCYL, los Estudios Detalle deben también:

a/ “Ser coherentes con los objetivos generales de la actividad ur-
banística pública”.

b/ “Ser compatibles con el planteamiento sectorial que afecte al
término municipal…”.

Y en el mismo artículo en el siguiente apartado 132.4, cuando el
Estudio de Detalle modifique alguna de las determinaciones de or-
denación detallada del P.G.O.U., debe identificar dicha modificación
de forma expresa y clara, y justificarla adecuadamente, en particu-
lar cuando dicha modificación produzca un aumento del volumen
edificable, conforme a las reglas del artículo 173 del RUCYL.

En nuestro caso afectados por el Plan Especial del Casco
Histórico declarado conjunto delimitado, puede ser dispensado
cuando se justifique su incompatibilidad con la protección del con-
junto, pero al no ser Bien de Interés Cultural, debe exigirse un incre-
mento de reservas cuando se incremente la superficie edificable con
destino privado en mas de 500 metros cuadrados (Art. 173.b).

Por último en suelo urbano consolidado el Estudio de Detalle que
nos ocupa debe establecer las determinaciones de ordenación de-
tallada de entre las previstas en los artículos 92 a 100 del RUCYL
con lo que tenemos.

Según el artículo 92, que la ordenación detallada en suelo urba-
no comprende. 

a/ Calificación urbanística (art. 94).

b/ Sistemas locales de vías públicas, servicios urbanos, espa-
cios libres públicos y equipamientos (art. 95).

c/ Ámbitos de planeamiento de desarrollo (art. 96).

d/ Unidades de normalización (art. 97).

e/ Usos fuera de ordenación (art. 98).

f/ Plazos para cumplir los deberes urbanísticos (art. 99).

g/ Áreas de tanteo y retracto (art. 100).

En el artículo 93 se especifica que se pueden seguir distintas mo-
dalidades o su combinación entre las que nos interesa destacar las
siguientes:

93a/ De forma individual para cada una de las parcelas.

93b/ De forma conjunta para un grupo de parcelas, sea una ca-
lle,…

Tenemos por lo tanto que el propio RUCyL nos define el guión
de trabajo del Estudio de Detalle con el único objetivo de recuperar
las callejones de Ricote y Falagués definiendo en su perímetro los
predios y sus derechos y obligaciones, así como las características
de los dos callejones en cuanto que constituyen vías públicas con
sus servicios urbanos y equipamiento.

TITULO IV: ANÁLISIS ACTUAL E HISTÓRICO

Una vez aclarados tanto el punto de partida del documento co-
mo su justificación legal, debemos entrar en el desarrollo del Estudio
para determinar una ordenación lo más lógica y correcta posible.

En este desarrollo debemos tener en cuenta dos aspectos o más
bien dos documentos de planeamiento claramente diferenciados.

Por un lado la adaptación del Plan General de Ordenación Urba-
na de Valladolid a la Ley 5/99 y por otro el Plan Especial de Casco
Histórico que afecta a los solares que conforman el estudio de de-
talle y particularmente a la forma de desarrollo como unidad de agre-
gación obligatoria de parcelas para la que el Plan Especial de Casco
Histórico (en lo sucesivo PECH), establece claras y específicas de-
terminaciones.

El Capítulo 2 del PECH en sus artículos 6.2.1 y sucesivos esta-
blece la aplicación del PGOU al PECH. De este modo afirma que el
PGOU establece las condiciones de edificabilidad, regulación de
usos y calificación de espacios libres, por encima de lo establecido
en el PECH.

Si atendemos al mencionado artículo quedaría claro que la edi-
ficabilidad de la unidad de agregación obligatoria es la establecida
en el PGOU.

El artículo 6.2.2. establece los parámetros y procedimientos de
cálculo de la edificabilidad por el PGOU. Por otro lado el artículo
6.2.3. aclara que es el Plan Especial el que debe fijar las condicio-
nes de edificación y sólido capaz en el caso de encontrarnos ante
una serie de circunstancias como son las actuaciones en edificios
protegidos (recordar que el inmueble de Calle Pasión Nº 3 tiene pro-
tección P3 y los dos inmuebles de Plaza Mayor 15, 16 tienen un gra-
do de protección P4); lo mismo ocurre para el caso de nueva edifi-
cación sobre solares (lo que afectaría a las parcelas del callejón de
Ricote) y para el caso de tratarse de Actuaciones referidas a
Unidades de Agregación y Segregación de Parcelas.

Es aquí donde surge el conflicto, o desencuentro de intereses,
que origina este estudio de detalle, ya que en el apartado 2 del ar-
tículo 6.2.3 del PECH, se establece lo siguiente:

“Las condiciones de edificación y de sólido capaz se fijan me-
diante la regulación de alineaciones exteriores e interiores de facha-
das, fondo edificable máximo, alturas, patios, forma de la cubierta
y, en su caso, otros parámetros particulares de volumen y forma, que
se determinan en los Planos NE y Fichas Nº 1 de Normativa Parti-
cularizada de Edificios”.

Hasta este punto todo queda claro y conviene aclarar que tanto
los inmuebles de Plaza Mayor 15 y 16 como el de Calle Pasión Nº 3
cuentan con fichas de normativa particularizada que establecen to-
das las condiciones referidas.

No ocurre lo mismo con los solares del Callejón de Ricote por lo
que el Estudio de Detalle recurrirá mas adelante a documentación
histórica elaborada entre otros por el arquitecto conservador del
Ayuntamiento de Valladolid, D. Manuel Cuadrillero, a principios del
Siglo XX y constatable en la actualidad gracias a la documentación
contenida en el archivo municipal.

El apartado 2 del mencionado artículo 6.2.3. del PECH añade a
mayores en un segundo párrafo lo siguiente:

“Los excesos o defectos de edificabilidad en dichas actuaciones
entre los que engloba las unidades de agregación de parcelas, las
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actuaciones en edificios protegidos y los de nueva edificación so-
bre solares), respecto a las condiciones de edificación fijadas por el
Plan Especial, se regularán con el procedimiento de transferencias
de aprovechamiento determinado por el PGOU”.

Es decir, la diferencia entre la edificabilidad que colmata o col-
mataba los condiciones de volumen y sólido capaz establecidos por
el PECH, y la edificabilidad establecida en la ordenación del PGOU
deben ser compensados a favor o en contra por un procedimiento
de transferencias de aprovechamiento.

Este procedimiento o figura debía existir en el PGOU del año
1996 y a este debe hacer referencia el PECH del año 1997. El pro-
blema es que esta figura no existe, ha desaparecido, en el nuevo
Planeamiento hoy vigente una vez adaptado a la ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León.

Es en este punto en el que surge por tanto la problemática que
origina este Estudio de Detalle. Por un lado está la pretensión del
nuevo PGOU de reducir el volumen ocupado en torno a las zonas
de callejón a fin de mejorar sus cualidades en lo que a salubridad y
ornato se refiere.

Por otro lado existen los derechos que el Plan Especial de Casco
Histórico tanto en sus fichas particularizadas, como en su texto y
documentación gráfica otorgan a las parcelas que componen la uni-
dad de Agregación Obligatoria.

Y en un tercer extremo se encuentran las sugerencias efectua-
das por el servicio técnico de urbanismo que, realizados ante un pri-
mer estudio presentado, deben ser analizadas y puestas en valor
dado que no pueden sino enriquecer este segundo texto modifica-
do del Estudio de Detalle.

De este modo, a partir de este momento, primero de una forma
particularizada para cada una de las parcelas, y posteriormente de
una forma global analizando toda la unidad, se va a realizar un aná-
lisis exhaustivo de cada uno de los condicionantes para encontrar
el mejor equilibrio entre ellos, para que las perdidas y compensacio-
nes entre uno y otro documentos (ambos vigentes) no conlleven si-
no el bien común único.

Inmueble Calle Pasión Nº 3

Finca urbana Calle Pasión, 3: Recogida en el PECH de 1992 en
su manzana 679 como finca Nº 8. Se recoge el estado ruinoso del
tramo posterior de la edificación1. 

En la actualidad ocupado parcialmente en desuso el resto de la
edificación.

Superficie: 651,59 M2

Linderos: Norte: Con Calle Pasión.

Este: Con inmuebles de Plaza Mayor 16 D, Callejón de Ricote,
solares de Callejón d Ricote 2 y 4 e inmueble de C/ Héroes del
Alcázar de Toledo, 4. 

Sur: Con inmuebles de Héroes del Alcázar de Toledo Nº 4 y 8.

Oeste: Con Callejón de Falagués, inmueble C/ Pasión, 5 e inmue-
ble C/ Héroes del Alcázar de Toledo, 8 

Ficha Catastral: 6127709UM5162E0001OY2.

Aparece recogido en el PECH como finca Nº 8 de la manzana
679, que establece una serie de condicionantes en su ficha de nor-
mativa particularizada:

- Calificación P3 con una protección integral en su configuración
exterior y estructural en su interior.

- Edificio con valores arquitectónicos o históricos en su configu-
ración exterior, con tipología y conformación interior adecuada, pe-
ro sin valores que requieren su protección integral interna.

- Se permiten actuaciones de rehabilitación, y reestructuración
interior parcial. Quedan excluidos actuaciones de ampliación, de-
molición y sustitución.

En este punto aparece la primera contradicción, ya que la ficha
detalla una edificación que ocupa todo el fondo de parcela y el pla-
no NE grafía como patio el cuerpo, hoy existente, de dos alturas que
se encuentra en la parte posterior con fachada calificada al Callejón
de Falagues3. 

Por su lado el PGOU en el plano 39-22 de la Serie 1, recoge en
la parte delantera del inmueble la conservación del mismo mientras
que grafía la parte posterior como Patio Obligatorio con condicio-
nes de edificación Patio libre4. 

Por su parte el plano 39-22 de la Serie 3 del mismo plan, grafía
el grado de protección P3 sobre la totalidad de la parcela, afectan-
do también a la parte posterior, entrando de nuevo en contradicción
dos documentos del mismo plan5. 

En un tercer orden de cosas existe en el archivo municipal la do-
cumentación correspondiente a la solicitud de licencia de obras pa-
ra su construcción de fecha 20 de abril de 1903 cuyos planos, de
los que se adjunta copia, reflejan este cuerpo posterior de edifica-
ción.

Para terminar cabe mencionar la propuesta del técnico munici-
pal para que se abra un paso público entre los dos callejones, que
se entiende como pasaje, y que reduce levemente el volumen edifi-
catorio así como la superficie aprovechable del mismo. Dentro de
estas propuestas se recoge también que la parte colindante de
Pasión 3 con el antiguo inmueble de Ricote 4, fachada hoy media-
nera y por lo tanto no calificada se remodele, acristalando en la ma-
yor medida posible la planta baja de estas nuevas fachadas dado
que ésta no se encuentra calificada.

Se propone en el caso del inmueble existente en la Calle Pasión
Nº 3 el mantenimiento de la calificación P3 para la totalidad del in-
mueble en la totalidad del fondo de la parcela, una vez acreditada la
originalidad de la construcción6 y la contradicción entre documentos
de un mismo plan, dando validez al documento mas exhaustiva de to-
dos, entendiendo como tal la ficha particularizada del PECH.

Se propone la cesión gratuita como pasaje horario de uso públi-
co de una franja, entre los soportes existentes, de 2,60 metros de
anchura con una altura libre mínima de 3,00 metros y una ilumina-
ción cenital central según se detalle en la documentación gráfica,
con una superficie de servidumbre en planta baja de 36,90 M2 que
como se ha indicado se cede gratuitamente, y una superficie de lu-
cernario, no ocupable en planta primera de 6,76 M2 que se cede
asimismo gratuitamente. No tiene porque renunciarse al aprovecha-
miento correspondiente que puede ser materializado en cualquiera
de las otras parcelas dado que nos encontramos frente a una uni-
dad de agregación de parcelas.

Plaza Mayor Nº 15

Finca urbana Plaza Mayor, 15: Recogida en el PECH de 1992, en
su manzana 679 como finca nº 11. En los planos aparece unido a
Plaza Mayor, 167.

Demolidas las ruinas en reconstrucción de fachada.

Superficie: 299,87 M2.

Linderos: Norte: Con Plaza Mayor.

Este: Con inmueble de C/ Santiago, 2.

Sur: Con inmueble de C/ Santiago, 4 y Solares de Callejón de
Ricote 2 y 3. 

Oeste: Con inmuebles de Plaza Mayor 16, 16 D, y solares de
Callejón de Ricote 2 y 3.

Ficha Catastral: 6127712UM5162E0001OY.

Aparece recogido en el PECH como finca Nº 11 de la manzana
679 que establece una serie de condicionantes en su ficha de nor-
mativa particularizada:

- Calificación P4 con una protección en su configuración exte-
rior (ambiental).

- Edificio con configuración exterior de interés en el ambiente ur-
bano histórico, y su configuración interior sin valor, con tipología ina-
decuada, o en estado de extremo deterioro estructural.

- Se permiten actuaciones de reestructuración interior, excluyén-
dose actuaciones de restauración, ampliación, demolición o susti-
tución.

- Especifica como disconforme la situación de la última planta
que se entiende fuera de ordenación.

- Se establece en las condiciones de las actuaciones en el edi-
ficio:

- Las alineaciones determinadas en el Plano NE con un fondo
máximo edificable de 27,5 metros.

- Se protegen los soportales.

- Se incluye en la unidad de agregación voluntaria UAV-3 junto
con la parcela 10 de la manzana (Plaza Mayor 16).

Respecto a lo especificado en la ficha del PECH, el edificio se
encuentra en estos momentos demolido en lo que respecta a toda
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la estructura interior. Se han conservado y recuperado tanto las fa-
chadas como la cubierta y se han construido parte de la estructura
del futuro inmueble con el fin de arriostrar y sostener la fachada exis-
tente. Todo ello con la preceptiva licencia y sus correspondientes
proyectos.

Analizando el volumen edificatorio al que dan lugar las condicio-
nes establecidas tanto en la normativa del PECH como en la ficha
particularizada, tenemos los siguientes datos:

El solar tiene según exhaustivo levantamiento topográfico una
superficie de 299,87 M2 de los cuales 31,18 M2 son de soportal.

Trasladando al levantamiento el fondo edificable máximo y la ali-
neación señalada en el Plano NE8, como prolongación de la linde
entre los solares de Ricote 2 y 3, tenemos un patio resultante de
65,51 M2.

A mayores contamos con un patio indicativo de dimensiones mí-
nimas 5 por 4 metros, lo que supone una superficie de 20 metros
cuadrados.

Esto significa que según lo establecido en el PECH, podríamos
construir 299,87 M2 – 31,18 M2 (soportales) – 65,51 M2 (patio tras-
tero) – 20 M2 (patio interior) = 183,18 M2 de Planta Baja. Por otro
lado, tenemos 299,87 M2 – 65,51 M2 (patio trasero) – 20 M2 (patio
interior) = 214,36 M2 por cada una de las tres alturas completas que
tiene.

La pendiente de la cubierta de plaza mayor, se ajusta a lo exigi-
do para su entorno, lo que supone 22º. Esto significa que alejados
5 m de cada una de las fachadas, se alcanza una altura libre mayor
de 1,50 metros por lo que se puede considerar este espacio útil.

Tenemos por tanto para la planta Bajo Cubierta los 214,36 M2
de las plantas tipo a los que debemos restar 8,15 M de fachada a
Plaza Mayor por 5 M de fondo = 40,75 M2 de Plaza Mayor, y por
otro lado 10,47 M de longitud del límite trasero de la parcela de nue-
vo multiplicado por 5 M de fondo = 52,35 M2. Resultando una su-
perficie aprovechable en Planta Bajo Cubierta según PECH de
121,26 M2.

Esto significa el siguiente resumen de superficies aprovechables
establecidas por el PECH y susceptibles según este de ser regula-
das tanto por su exceso como por su defecto mediante transferen-
cias de aprovechamiento:

Planta Baja 183,18 M2

Planta Tipo 1ª, 2ª y 3ª 214,36 M2 x 3 = 643,08 M2

Planta Bajo Cubierta 121,26 M2

TOTAL APROVECHAMIENTO PECH 947,52 M2

Atendiendo a lo establecido en el PGOU para la misma parcela,
observamos que los planos de Ordenación adjudican una edificabi-
lidad de 3,60 M2/M2 para la zona con fondo máximo la alineación
marcada en el PECH y 0,30 M2/M2 para la zona del patio trasero.

Esto supone que para 299,87 M2 (solar) – 65,51 M2 (patio trase-
ro) = 234,36 M2 tenemos una edificabilidad fijada de 843,69 M2 a
los que debemos añadir la edificabilidad correspondiente al patio
65,51 M2 x 0,30 M2/M2 = 19,65 M2; para un total de 843,69 M2 +
19,65 M2 = 863,34 M2 de edificabilidad.

Tenemos por tanto para el solar de Plaza Mayor 15 un defecto
de aprovechamiento respecto al fijado en el PECH de 947,52 M2 -
863,34 M2 = 84,18 M2.

Plaza Mayor 16

Finca urbana Plaza Mayor, 16: Recogida en el PECH de 1992 en
su manzana 679 como Finca nº 10. En los planos aparece unido a
Plaza Mayor, 159.

Demolidas las ruinas en reconstrucción de fachada.

Superficie: 81,14 M2.

Linderos: Norte: Con Plaza Mayor; 

Este: Con inmueble de Plaza Mayor, 15

Sur: Con inmueble de Plaza Mayor, 15 

Oeste: Con inmueble de Plaza Mayor 16D

Ficha Catastral: 6127711UM5162E0001MY

Aparece recogido en el PECH como finca Nº 10 de la manzana
679, que establece una serie de condicionantes en su ficha de nor-
mativa particularizada:

- Calificación P4 con una protección en su configuración exte-
rior (ambiental).

- Se permiten actuaciones de reestructuración interior, excluyén-
dose actuaciones de restauración, ampliación, demolición o susti-
tución.

- Especifica como disconforme la situación de la última planta
que se entiende fuera de ordenación.

- Se establece en las condiciones de las actuaciones en el edi-
ficio.

- Las alineaciones indicadas en el Plano NE.

- Se indica un patio obligatorio de dimensiones 5x4 metros que
al observar el plano se identifica como el patio exigido en la Plaza
Mayor nº 15 y colindante con el número 16. No existe ni en los pla-
nos NE, ni en las fichas referencia gráfica alguna a otro patio.

- Se protegen los soportales.

- Se incluye en la unidad de agregación voluntaria UAV-3 con la
parcela 11 de la manzana (Plaza Mayor 15).

Existen hechos fundados de la existencia de un entresuelo en la
edificación que no va a ser tenido en cuenta en la redacción de es-
te Estudio de Detalle. Entresuelo que existiera tanto en el número 15
como en el número 16 y que en ninguno de los dos casos el PECH
declara fuera de ordenación. Este sería objeto de recuperación co-
mo edificación que existió a la hora de analizar la superficie edifica-
da y el número de alturas de la misma. Se renuncia a cuantificar la
edificabilidad correspondiente a esta superficie edificada10. En
otros casos de la Plaza Mayor y en sus aledaños, calle Ferrari y
Fuente Dorada se ha permitido la recuperación de este espacio de
entresuelo.

Respecto a lo especificado en la ficha, el inmueble se encuen-
tra, al igual que el número 15, demolido interiormente con conser-
vación de la fachada original y se ha ejecutado estructura de hormi-
gón que arriostra la fachada existente.

Analizando el volumen edificatorio al que dan lugar las condicio-
nes establecidas en la ficha del PECH, tenemos los siguientes da-
tos: El solar tiene una superficie de 81,14 M2 de los que 24,16 M2
corresponden a la zona de soportal.

Tenemos por tanto que la superficie aprovechable en planta ba-
ja es de 56,98 M2. Para cada una de las tres plantas de vuelo la su-
perficie aprovechable es la total ocupable, esto es 81,14 M2. Y te-
niendo en cuenta el razonamiento hecho para la finca anterior y la
existencia de troneras de iluminación, tenemos para la Planta Bajo
Cubierta la diferencia entre la superficie total y la no aprovechable,
es decir 81,14 M2 de superficie total menos el producto de los 6,43
M de frente a la Plaza Mayor por los mencionados 5 metros de fon-
do (32,15 M2), y por otro lado menos el producto de los 4,43 M de
longitud del fondo por los 5 metros de fondo (22,15 M2). Esto supo-
ne un total de superficie aprovechable de 26,84 M2 en Bajo
Cubierta.

Todo esto supone un total de superficie aprovechable de

- Planta Baja ..........................................................56,98 M2

- Planta Tipo 1ª, 2ª y 3ª (81,14x3) ........................243,42 M2

- Planta Bajo Cubierta ............................................22,15 M2

TOTAL APROVECHAMIENTO PECH....................322,55 M2

Atendiendo a lo establecido por el PGOU que otorga un índice
de 3,60 M2/M2 para la totalidad de los metros de la parcela, tene-
mos una edificabilidad total adjudicada por el PGOU de 292,10 M2.

Esto supone un defecto entre lo adjudicado por el PGOU y lo ad-
judicado por el PECH de 30,45 M2.

Callejón de Ricote Nº 2, 3 y 4.

Finca urbana Callejón Ricote, 2: Sin recoger como ficha en el
PECH de 1992.

En ruinas en la actualidad.

Superficie: 39,79 M2.

Linderos: Norte: Con inmuebles de Plaza Mayor, 15 y 16 D.

Este: Con inmueble de Plaza Mayor, 15.

Sur: Con solar de Callejón de Ricote, 3.

Oeste: Con Callejón de Ricote e inmueble de C/ Pasión nº 3.

Ficha Catastral: 6127714UM5162E0001RY.
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Finca urbana Callejón Ricote, 3: Sin recoger como ficha en el
PECH de 1992.

En ruinas en la actualidad.

Superficie: 104,33 M2.

Linderos: Norte: Con inmueble de Plaza Mayor, 15 y Solar de
Callejón de Ricote, 2.

Este: Con inmuebles de Plaza Mayor, 15 y C/Santiago, 4 

Sur: Con inmueble de C/Héroes del Alcázar de Toledo, 4.

Oeste: Con Callejón de Ricote y con inmueble de Callejón de
Ricote, 4

Ficha Catastral: 6127716UM5162E0001XY

Finca urbana Callejón Ricote, 4: Sin recoger como ficha en el
PECH de 1992.

En la actualidad con tratamiento de suelo y paredes, demolido.

Superficie: 35,00 M2.

Linderos: Norte: Con Callejón de Ricote.

Este: Con solar de Callejón Ricote, 3.

Sur: Con inmueble de C/ Héroes del Alcázar de Toledo, nº 4.

Oeste: Con inmueble C/ Pasión, 3.

Ficha Catastral: 6127715UM5162E0001DY.

Los solares de Ricote Nº 2, 3 y 4, no cuentan con fichas de nor-
mativa particularizada dentro del PECH, aunque en los planos NE a
escala 1/500 se puede observar la existencia de edificaciones en di-
chos solares ya que no se grafía como patio ni como espacio libre
o viario.11. Si existe sin embargo documentación catastral que en
sus datos gráficos CU – 1 reconoce como solares dichas fincas.12.
Lo mismo ocurre en las certificaciones catastrales descriptivas grá-
ficas donde aparece junto a la situación del inmueble la palabra sue-
lo, teniendo uso principal entre otros el de parcela sin edificar13.

No obstante sigue siendo el PECH el que debiera fijar las condi-
ciones de edificación del solar dado que nos encontramos entre una
Unidad de Agregación, en nuestro caso obligatorio, de parcelas.

Se entiende por tanto que debemos analizar los solares del Ca-
llejón de Ricote, como edificios no protegidos, y ya que no solo no
se indica lo contrario, sino que el artículo 6.2.3. del PECH especifi-
ca que las condiciones de edificación para unidades de agregación
de parcelas deben prevalecer las fijadas por el PECH sin perjuicio
de los excesos o defectos de edificabilidad que se regularán me-
diante transferencias, se debe evaluar el aprovechamiento apropia-
ble como si se tratase de una actuación de nueva edificación de
nueva planta. (Art.4.1.7b).

Para las actuaciones de nueva edificación, el artículo 5.4.2. afir-
ma que deben ser los planos NE los que fijen junto con las fichas de
normativa las condiciones de Nueva Edificación tales como
Alineaciones, fondo edificable, número de plantas, altura de los pi-
sos y de la planta baja, altura de cornisa, patios y cubierta.

El Plan no fija para estos hoy solares, tras su demolición conjun-
ta junto a las edificaciones de Plaza Mayor 15-16 en el año 2001,
condiciones algunas de la nueva edificación. Toda vez que no se fi-
ja tampoco que las edificaciones existentes en el momento de la re-
dacción del Plan, se encuentren fuera de ordenación, se puede en-
tender que el PECH de por válidas las condiciones de volumen exis-
tentes en ese momento.

Se trata por tanto de analizar las condiciones de edificación y só-
lido capaz autorizadas por el PECH para su comparativa con los fi-
jados por el PGOU para evaluar los excesos a defectos, que según
el Art. 6.2.3 del PECH son susceptibles de transferencia de aprove-
chamiento.

Por otro lado, queda claro del análisis del Plano NE correspondien-
te que se mantienen las alineaciones, la superficie ocupable, la inexis-
tencia de patios de luces mayores de los existentes en solares o par-
celas colindantes y las alturas, puesto que no se indica otro extremo ni
la situación fuera de ordenación de alguna de estas condiciones.

El artículo 7.2.13 define la superficie edificable como el produc-
to de la superficie ocupable en planta por la altura en plantas. Se
considera como superficie ocupable la totalidad de la parcela pues-
to que no se indica ningún otro extremo en el PECH.

Para conocer las condiciones de las edificaciones que existieron
en los solares del callejón de Ricote debemos acudir, por un lado a

la documentación histórica existente, y por otro a la realidad física
existente, con numerosos vestigios de las construcciones que exis-
tieron.

Del solar de Callejón de Ricote Nº 2, otro tiempo Nº 1 del mismo
Callejón, existe informe del arquitecto conservador del ayuntamien-
to de Valladolid, D. Manuel Cuadrillero Sáez en el que se delimita la
edificación que contaría según el gráfico con una altura de tres plan-
tas, seis huecos al corral de Ricote, y una superficie de 36,02 M2
todo ello cubierto14.

La ficha de datos gráficos de la Gerencia Territorial del Catastro,
ficha CU-1, de la misma parcela grafía por su parte un croquis en
planta acotada con una superficie total de 36,00 M2. Establece un
estado en ruinas de la edificación pero no grafía patio alguno.

Existe por otra parte una solicitud de licencia para apertura de
un establecimiento en Callejón de Ricote número 1, hoy 2 con des-
tino a Taller de camisería que se pretendía instalar en el piso 2º de
la casa. Solicitud cursada en el año 1.958 que obtiene licencia con
fecha 31 de mayo de 1958 del entonces alcalde ILMO. SR. D. José
Luis Gutiérrez Semprún15.

Una vez que han quedado claras las condiciones que tuvo el in-
mueble en su tiempo, se ha realizado un levantamiento topográfico
que arroja una superficie total real de 39,79 M2.

Aplicando lo establecido en el PECH y multiplicando estos 39,79
M2 por las tres alturas existentes tendremos una superficie edifica-
ble de 39,79 M2 x 3 alturas = 119,37 M2.

Si analizamos lo establecido por el PGOU tenemos que se le ad-
judican para los mismos metros de parcela una edificabilidad de
3,60 M2/M2, lo que supone un total de 143,24 M2. Se puede dedu-
cir por tanto que existe para el caso de Callejón de Ricote Nº 2, un
exceso de edificabilidad a ser compensado de 143,24 M2 – 119,37
M2 = 23,87 M2 de superficie edificable.

Para el caso del Callejón de Ricote Nº 3, otro tiempo Nº 2 del
mismo callejón contamos también con informe de D. Manuel
Cuadrillero Sáez que describe una edificación de tres plantas con
cinco huecos al Callejón y sus correspondientes lindes. Define una
superficie de la parcela de 97,89 M216.

Por otro lado los datos gráficos de la gerencia territorial del
Catastro, ficha CU-1, establecen para el hoy Callejón de Ricote Nº
2, un estado en Ruina y una superficie de 99 M2, la certificación ca-
tastral habla de un suelo sin edificar.

El levantamiento topográfico arroja una superficie real de 104,33
M2 a los que aplicando el número de alturas tendríamos una super-
ficie edificable según lo establecido en el PECH de 312,99 M2
(104,33 M2 x 3 alturas).

Si analizamos lo establecido en el PGOU observamos que no se
reconoce la existencia previa de una edificación, y que desconfor-
mando lo que debería ser una alineación al Callejón de Ricote, se
califica la parcela como PO-PL, patio obligatorio con uso de patio
libre, con una edificabilidad de 0,30 M2/M2.

No debemos olvidar que nos encontramos entre una zona de
Edificación Perimetral con frente y alineación obligatorios a vial. No
cabe no considerar el Callejón de Ricote como viario público, ni es
explicable la nota que se incluye en el Plano de Ordenación 39-22
de la Serie 1 del PGOU que dice textualmente “Mantenimiento con-
figuración del Callejón”. Si se visita hoy día el Callejón, se pueden
observar los restos de lo que fue fachada del inmueble de Callejón
de Ricote Nº 3, del mismo modo que se pueden observar los restos
de la edificación que existía en el Nº 4.

El plan debería establecer puesto que se trata de un solar con
15,10 m de fachada actual al callejón las condiciones de Edificación
Perimetral, lo que facilitaría la pretensión del mismo planeamiento de
mantener como se dice textualmente la “configuración del callejón”.

Este índice de edificabilidad, supone una edificabilidad para la
parcela de 104,33 M2 x 0,30 M2/M2 = 31,30 M2. Si comparamos
esta edificabilidad con lo establecido en el PECH tenemos un de-
fecto de superficie edificable de 312,99 M2 – 31,30 = 281,69 M2.

Del Nº 4 del Callejón no contamos con informe del arquitecto
conservador, aunque si con los datos gráficos CU-1 que definen un
solar de una superficie de 40 M2 que la certificación catastral defi-
ne como suelo sin edificar.

La realidad física existente nos permite observar las entregas de
las vigas que conformaban tanto el techo de la planta primera co-
mo el tablero de la cubierta inclinada, sobre la medianería del inmue-
ble de Calle Pasión Nº 317.
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Por tanto podemos deducir que se trató de una edificación de
dos alturas que ocupa una parcela que tiene según el levantamien-
to topográfico una superficie real de 35,00 M2, lo que multiplicado
por las dos alturas supondría una superficie edificable según PECH
de 70,00 M2 (35,00 M2 x 2 alturas).

El PGOU describe esta parcela en su plano de ordenación como
un espacio libre de uso público, englobado en el Callejón de Ricote
y se ha llegado a conceder salida de emergencia del local de uno
de los inmuebles de Héroes del Alcázar nº 4, a través de este solar.

Se entiende por tanto que el PGOU establece una cesión obli-
gatoria de la parcela hoy solar sin edificar según el catastro, produ-
ciendo un defecto en la adjudicación de edificabilidad respecto a lo
establecido en el PECH de 70,00 M2 y obligando a la propiedad a
renunciar el aprovechamiento de este suelo.

Para estos tres solares y para las futuras edificaciones que en
ellas puedan o no localizarse, el informe del técnico municipal hace
una serie de sugerencias que caben ser tenidas en cuenta, siempre
tratando de recuperar la tipología de callejón como elemento urba-
no característico de la plaza mayor de Valladolid y sus alrededores:

- Reestructurar las alineaciones para evitar esquinas y retranque-
os.

- Análisis de la volumetría propuesta.

- Establecer un uso pormenorizado comercio y oficinas para evi-
tar nuevas viviendas interiores.

- Obligar a que las plantas bajas no catalogadas se ejecuten con
vidrio transparente.

- Ajustar la altura máxima para no permitir volúmenes, despro-
porcionados o innecesarios.

Tenemos por lo tanto el siguiente cuadro que resume por un lado
las condiciones de edificación y sólido capaz establecidos por el
PECH para el caso de encontrarnos ante una unidad de agregación
de parcelas, en este caso obligatoria, y que se traducen en el presen-
te documento a superficies aprovechables y por tanto edificables.

Por otro lado el cuadro resume la edificabilidad establecida por
el PGOU para todas y cada una de las parcelas que constituyen la
unidad. Merece especial atención la parcela de C/Pasión Nº 3 hoy
ocupada por una edificación con grado de protección P3 sobre la
que existen diversas calificaciones según atendamos a una serie del
Plan General o a otra, y en la que se propone, de acuerdo con las
indicaciones del técnico municipal la cesión de un pasaje privado de
uso público horario para mejorar la “situación de accesibilidad en-
tre los dos callejones”.
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SUP. TOTAL PGOU (Calificación) INDICE EDIF. EDIF. TOTAL EDIF. PECH

PGOU PGOU

C/PASIÓN Nº 3 651,59 M2 Serie 1 EH*R2 Sup. 463,10 M2 0,00 M2/M2 - - - - - - - - - La existente puesto que se trata

PO*PL Sup. 188,49 M2 0,30 M2/M2 (56,55 M2)18 de una edificación con grado protección P3.

Serie 3 Protege la totalidad de la 0,00 M2/M2 - - - - - - - - -

edificación existente P3

Cesión Pasaje Uso Público Horario - 43,66 M219

PLAZA MAYOR Nº 15 299,87 M2 EP*R2 Sup. 234,36 M2 3,60 M2/M2 843,69 M2 947,52 M2

PO*PL Sup. 65,51 M2 0,30 M2/M2 19,65 M2

PLAZA MAYOR Nº 16 81,14 M2 EP*R2 3,60 M2/M2 292,10 M2 322,55 M2

CALLEJÓN RICOTE Nº 2 39,79 M2 EP*R2 3,60 M2/M2 143,24 M2 119,37 M2

CALLEJÓN RICOTE Nº 3 104,33 M2 PO*PL 0,30 M2/M2 31,30 M2 312,99 M2

CALLEJÓN RICOTE Nº 4 35,00 M2 —,-a, Espacios Libres - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 70,00 M2

Parques, jardines, recreo y

expansión públicos.

TOTAL 1.286,32 M2 1.772,43 M2

Tenemos por tanto una diferencia clara entre la edificabilidad ad-
judicada por el PGOU en vigencia, y la superficie edificable resultan-
te de las condiciones de edificación y sólido capaz fijadas por el
PECH. A esta diferencia se añade la cesión de parte del inmueble si-
to en C/Pasión Nº 3 como pasaje de uso público horario, con la con-
siguiente cesión de los derechos de aprovechamiento sobre los
43,66 M2 que el pasaje ocupa tanto P. Baja como en P. Primera.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.3. del PECH pa-
ra el caso de encontrarnos ante unidades de agregación de parce-
las, este exceso defecto de edificabilidad de 1.772,43 M2 – 1.286,32
M2 = 486,11 M2 deberá ser regulado según el procedimiento de
transferencias de aprovechamiento, que como se ha indicado ha de-
saparecido con la reforma del PGOU en su adaptación a la Ley 5/99
LUCYL.

Debemos encontrar por tanto el modo de compensar en la me-
dida de lo posible el defecto que existe entre la edificabilidad adju-
dicada por el PGOU y la resultante de las condiciones de edificación
y sólido capaz fijados por el PECH.

Por otro lado tenemos las condiciones de volumen a las que den
lugar por una parte la ordenación establecida en el PGOU y por otro
las condiciones de edificación y sólido capaz establecidas en el
PECH.

Tenemos, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el
PGOU para el gálibo de las edificaciones donde se establece una al-
tura de 4,00 M para las plantas bajas y 3,25 M para las plantas tipo,
los siguientes volúmenes comparativos. Multiplicando la superficie
de las plantas Bajo Cubierta por 2,25 metros de altura, media entre
1,50 M y 3,00 M.

Lo que supone un detrimento del volumen edificable de 5.910,47
M3 – 4.887,87 M3 = 1.022,60 M3 de volumen edificatorio estableci-
do en el PECH sujeto a procedimiento de transferencias de aprove-
chamiento. A esta diferencia sería necesario añadir la cesión de pa-
saje de uso público que tiene lugar en el edificio existente en
C/Pasión Nº 3 y que supone 36,90 M2 x 4 M3/M2 = 147,60 M3 en
Planta Baja y 6,76 M2 x 3,25 M3/M2 = 21,97 M3. 21,97 + 147,60 =
169,57 M3 para una diferencia total de 1192,17 M3.

SUP PGOU PECH

Plaza Mayor 15 P. Baja (Soportal)  183,18 M2 732,72 M3 732,72 M3

P. Tipo (1ª a 3ª)  214,36 M2 2.090,01 M3 2.090,01 M3

P.B.C. > 1,50m 121,26 M2 272,84 M3 272,84 M3

Patio (0,30 M2/M2) 65,51 M2 78,61 M3 No se contempla

Plaza Mayor 16 P. Baja (Soportal)  56,98 M2 227,92 M3 227,92 M3

P. Tipo (1ª a 3ª)  81,14 M2 791,12 M3 791,12 M3

P.B.C. 22,15 M2 49,84 M3 49,84 M3



Una vez que tenemos claro el punto de partida en lo que se re-
fiere a las diferencias de aprovechamiento entre lo establecido en el
PGOU y lo reconocido en el PECH para el caso de unidades de
Agregación de parcelas, en este caso obligatorio, y teniendo en
cuenta las indicaciones de los técnicos municipales al primer estu-
dio de detalle presentado, podemos pasar a formular una propues-
ta que se sitúe en un estado intermedio que garantice la viabilidad
de la unidad y el máximo cumplimiento posible de lo establecido
tanto es el PGOU, como en el PECH, como en las indicaciones del
técnico municipal, correspondientes al informe de fecha 25 de
Octubre de 2005.

- C/ Pasión Nº 3: en lo que respecta al inmueble existente en
Calle Pasión Nº 3, queda claro que existe un error material, o más
bien contradicciones entre los distintos documentos, apareciendo
en todos los casos con calificación P3.

En los documentos del PGOU, aparece grafiada la parte trasera
en la Serie 1 como patio obligatorio, mientras que en la Serie 3 apa-
rece grafiada la protección P3 para la totalidad del inmueble exis-
tente. En el plano NE del PECH, se grafía la parte trasera como pa-
tio existente, mientras que en la ficha de normativa particularizada
se describe la existencia del cuerpo trasero de la edificación en una
altura de B+I y no se indica en ningún momento como fuera de or-
denación o no protegido.

Dado que es este último documento el más exhaustivo y que se
dispone en la documentación aneja de copia del proyecto original
con que se solicita la construcción del inmueble con la casi totali-
dad de las características que hoy día conserva, se solicita que se
entienda como error material la calificación de patio obligatorio del
cuerpo trasero de la edificación, permitiendo proceder a la rehabili-
tación de la edificación completa.

De acuerdo con lo indicado en el informe del técnico municipal,
y entiendo que “proponer un paso de uso público que comunique y
mejore la situación de accesibilidad entre los dos callejones”, no ha-
ce sino mejorar el futuro desarrollo de este espacio urbano, se pro-
pone la cesión gratuita del espacio necesario tanto para constituir
este paso en planta baja, como para posibilitar su iluminación a tra-
vés de la Planta Primera, renunciando al aprovechamiento corres-
pondiente a estos 36,90 M2 en planta baja y 6,76 M2 mas en plan-
ta primera.

- Plaza Mayor 15 y 16: dado que ambos inmuebles se encuen-
tran hoy demolidos con mantenimiento de fachada y consolidación
de fachada y cubierta, consideramos como un único volumen edifi-
cable el conjunto de las dos parcelas.

El Estudio de detalle propone el mantenimiento de las condicio-
nes de edificación y uso propuestas por el PGOU, respetando la su-
perficie del patio posterior obligatorio y delimitando las lindes a fin
de regularizar “las alineaciones para evitar esquinas y retranqueos
necesarios” tal y como se indica en el informe del técnico munici-
pal. Se mantiene claro está el patio obligatorio fijado en la ficha nor-
mativa del PECH de 4x5 m.

Esta regularización supone la reducción de la superficie edifi-
cable tanto en las plantas bajas como en el resto de plantas pa-
sando de una superficie edificable a planta baja de 240,16 M2 a
221,73 M2.

Dado que se trata de una realineación esta merma aparece com-
pensada en las plantas baja y primera con la superficie edificable en
el solar de callejón de Ricote Nº 2, pero no ocurre así en el caso de
las plantas segunda y tercera. Se renuncia a este volumen edifica-
ble a favor de la consecución de una parcela edificable más lógica,
coherente y regular. Esta diferencia de superficies edificables apa-
rece detallada en los Planos de Ordenación propuesta y como resu-
men tenemos el siguiente cuadro.

PGOU PROPUESTA

P. Baja 240,16 M2 221,73 M2

P. 1ª a 3ª 295,50 M2 277,06 M2

P. Bajo Cubierta 143,41 M2 163,85 M2

Lo que supone una diferencia total de 16,43 M2. En la planta ba-
jo cubierta existe un aumento de la superficie edificable al entender
ambas parcelas como una única edificación.

- Callejón de Ricote 2 y 3: en lo que respecta a estas dos parce-
las se realiza una propuesta que se puede considerar diametralmen-
te distinta a lo fijado en el PGOU, pero acorde con la lógica urbana
y con las indicaciones del informe municipal.

Se propone en primer punto la realineación “para evitar esquinas
y retranqueos innecesarios”, realineando ambas parcelas respecto
al Callejón de Ricote y ocupando Ricote 2 parte de lo que era Plaza
Mayor 15 a fin de lograr un cuerpo edificatorio lo mas homogéneo
y regular posible.

A fin de dotar al callejón de la máxima luminosidad y sensación
de amplitud posible se reduce la altura edificatoria del número 2 de
B+III alturas a solo B+I. Esta misma altura se fija para el número 3.
Cabe recordar que en la documentación histórica queda claro que
las edificaciones originales contaban con B+II. Se renuncia por tan-
to al aprovechamiento correspondiente a la tercera de las alturas de
forma gratuita evitando transferencias de aprovechamiento que no
caben en la normativa del PGOU vigente.

En cuanto al número 3 del Callejón, se ha detallado y justificado
la existencia de una edificación demolida junto a los números 15 y
16 de la Plaza Mayor, lo que da lugar, en función de que nos encon-
tramos ante una unidad de agregación de parcelas a disfrutar del
aprovechamiento existente o de su transferencia. A mayores se ha
justificado la lógica de una edificación en un solar con frente a ca-
lle en una zona en la que el respeto de las alineaciones es obligato-
rio.

La propuesta de calificación reduce la altura edificatoria, renun-
ciando a una de las tres alturas, y regulariza la situación existente lo
que provoca que parte del hoy Ricote 3 pase a ser Callejón, así co-
mo la perdida de superficie edificable de Plaza Mayor 15-16, al no
poder edificar en la parte ocupada por Callejón de Ricote nº 2 en las
plantas 2ª y 3ª.

Se asumen las indicaciones del técnico municipal, designando
un uso “Comercio y Oficinas” para la totalidad del ámbito del
Callejón de Ricote 2 y 3, en lugar de únicamente para el número 3
como se indica, y se grafía e indica la obligatoriedad de que todas
las plantas bajas no catalogadas se ejecuten con vidrio transparen-
te.

A mayores, aunque gráficamente no es posible la consecución
de un espacio Bajo Cubierta dadas las dimensiones de las parcelas
y los límites de pendiente establecidos en el PECH, se prohibe táci-
tamente la existencia de espacios aprovechables o vivideros en
Planta Bajo Cubierta tanto en Ricote 2 como en Ricote 3 de acuer-
do con lo establecido en el informe municipal.

- Callejón de Ricote Nº 4.- En lo que respecta a esta parcela con-
viene aclarar una serie de situaciones:

- Primero, ha quedado claro que se trata de un solar que otro
tiempo estuvo edificado en B+I como demuestran los restos exis-
tentes y que por tanto debería tener derecho de aprovechamiento o
de transferencia del mismo.

- Segundo, se está utilizando este solar como paso para posibi-
litar la salida de emergencia de uno de los locales de calle Héroes
del Alcázar sin que exista servidumbre o autorización alguna por
parte de la propiedad.
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SUP PGOU PECH

Calle Ricote 2 P. Baja 37,79 M2 151,16 M3 151,16 M3

P. Tipo 37,79 M2 368,45 M3 245,64 M3 (1ª y 2ª)

Calle Ricote 3 P. Baja 104,33 M2 125,20 M3 417,32 M3

P. Tipo 104,33 M2 (0,30M2/M2 P.Baja) 678,15 M3 (1ª y 2ª)

Calle Ricote 4 P. Baja 35,00 M2 Espacio Libre 140,00 M3

P. Tipo 35,00 M2 Uso Público 113,75 M3

TOTAL 4.887,87 M3 5.910,47 M3



- Tercero, no es comprensible que se entienda el Callejón de
Ricote como espacio libre de uso público en lugar de cómo viario
público. Ya en el plano de J. Pérez Rozas. Levantado por el Capitán
que fue del Estado Mayor del Ejercito de fecha 1863 y escala 1:5000
aparecen graficados no solo este callejón sino también el de
Falagues, que fue Falaguer y otros callejones en el entorno de la
Plaza Mayor20.

Existen a mayores licencias concedidas para diversos usos y
motivos en los que la dirección postal que figura en la de Callejón
de Ricote. Se solicita por tanto que se reconozca dicho espacio co-
mo viario público.

Por su parte el Estudio de Detalle propone la cesión gratuita del
solar de Callejón de Ricote Nº 4 como viario público a fin de com-
pletar el callejón existente y consolidar la salida de emergencia del
local de Calle Héroes del Alcázar y la posibilidad de ejecutar el pa-
so público que conecte ambos callejones mejorando su accesibili-
dad.

Se produce por tanto una cesión gratuita y se renuncia al proce-
dimiento de transferencia de aprovechamientos, evitando de nuevo
esta figura que como se ha indicado no figura en el nuevo PGOU.

De este modo nos encontramos ante las siguientes conclusio-
nes.

- Se solicita el reconocimiento del inmueble de C/Pasión Nº 3 co-
mo edificio catalogado en su integridad con protección P3. Se man-
tiene la calificación EH*R2 para la parcela, con edificabilidad 0,00 y
altura máxima B+Y.

- Se cede la superficie necesaria tanto en Planta Baja como en
Planta Primera del citado inmueble para la consecución de un paso
público renunciando a la transferencia del aprovechamiento cedido
por tanto gratuitamente.

- Se cede gratuitamente el solar de Callejón de Ricote Nº 4, co-
mo viario público, consolidando la salida de emergencia de Mango
que ocupa uno de los locales de la Calle Héroes del Alcázar Nº 4, y
renunciando a la transferencia del aprovechamiento.

- Se agrupan las 4 parcelas restantes en una única parcela don-
de:

- Plaza Mayor 15/16 mantiene la calificación EP*R2 con la altura
máximo B+Y, la existente. La zona de patio mantiene las condicio-
nes de PO*PL con un índice de edificabilidad de 0,30 M2/M2.

- Ricote 2 y 3 se califican como AE*UE con uso especial comer-
cio y oficinas, y altura máxima B+I, quedando prohibido el Bajo
Cubierta.

- Las fachadas no catalogadas se ejecutarán con cerramiento a
base de vidrio transparente en su planta baja.

- Se regulariza el contorno de las parcelas definiendo de nuevo
las alineaciones.

- Se adjudica como edificabilidad para el conjunto de las parce-
las una superficie edificable igual a la consumible por el área de mo-
vimiento definido, es decir 1.547,22 M2, o lo que es lo mismo la edi-
ficabilidad máxima materializable; a esta se añade la edificabilidad
correspondiente al patio obligatorio que se cifra en 62,88 M2 x 0,30
M2/M2 = 18,86 M2, alcanzando una edificabilidad total de 1.566,08
M2.

Esta edificabilidad supone la renuncia a la transferencia de apro-
vechamiento de 1.816,09 M2 (aprovechamiento PECH) – 1.566,08
M2 (edificabilidad propuesta) = 250,01 M2 que de algún modo se
pierden gratuitamente al no poder llevar a cabo el procedimiento de
transferencia de aprovechamientos dentro del marco del nuevo
PGOU. 

Esta edificabilidad propuesta supone una mayor cuantía de
1.566,08 M2 – 1.329,98 M2 (edificabilidad adjudicada PGOU) =
236,10 M2, lo que significa que la edificabilidad propuesta es me-
nor a la media entre la edificabilidad fijada por el PGOU y el aprove-
chamiento correspondiente al PECH que se cifra en 1.329,88 +
1.816,09 = 3.146,07 M2/2 = 1.573,04 M2 > 1.566,08 M2.

En lo que se refiere a los volúmenes se renuncia a las dos últi-
mas plantas y al espacio bajo cubierta de la edificación de Ricote 2
que pasa de B+III+BC a B+I sin Bajo Cubierta favoreciendo la lumi-
nosidad del callejón y evitando viviendas interiores, con luces al Ca-
llejón.

Se recupera el volumen de Ricote 3, que ya existió anteriormen-
te, pero se renuncia a una planta y al espacio bajo cubierta para pa-
sar a una altura de B+I sin posibilidad de Bajo Cubierta.

Esto supone un volumen total propuesto, considerando una al-
tura de Planta Baja de 4,00 M, de planta tipo 3,25 M y de Bajo
Cubierta de 2,25 M de:

- P. Baja: 386,96 M2 x 4 M3/M2 = 1547,84 M3

- P. Primera: 442,29 M2 x 3,25 M3/M2 = 1.437,44 M3

- P. Segunda y Tercera: 277,06 M2 x 2 x 3,25 M3/M2 = 1.800,89 M3

- P. Bajo Cubierta: 163,85 M2 x 2,25 M3/M2 = 368,66 M3

5.154,83 M3

De los que se deberían deducir los 147,60 + 21,97 = 169,57 M3
a los que se renuncia en la cesión del paso público de Pasión Nº 3
para tener un total de 4.985,26 M3. Este total comparado con los
volúmenes establecidos como máximos por el PGOU (4.887,87 M3)
y por las condiciones de volumen y sólido capaz del PECH (5.910,47
M3) se encuentra mucho mas cercano al valor obtenido de la apli-
cación de los criterios del PGOU, de tal forma que se aumenta en
únicamente un 2% el volumen máximo edificable respecto al esta-
blecido, mejorando además las condiciones de luminosidad y sen-
sación de amplitud del Callejón de Ricote.

Tenemos el siguiente cuadro resumen

EDIFICACIÓN USO ALTURA EDIFICAB.

MÁXIMA

C/Pasión Nº 3 EH R2 B+Y 0,00 M2

Ricote Nº 4 Viario y Comunicaciones ————— —————

Plaza Mayor 

Nº 15-16 EP R2 B+Y 1.547,22 M2

Ricote Nº 2

Ricote Nº 3 AE UE B+I

(Comercio (No BC)

y Oficinas)

Plaza Mayor 

Nº 15-16 PO PL B 18,86 M2

Cediendo de manera gratuita el solar de Ricote Nº 4 como via-
rio público y el paso de uso público bajo Pasión Nº 3, renunciando
a la transferencia de aprovechamiento respecto de lo establecido en
el PECH de 250,01 M2 y reduciendo el volumen edificatorio de
5.910,47 M3 a 4.985,26 M3, es decir 925,21 M3, lo que supone una
reducción de aproximadamente el 20% del volumen edificable se-
gún lo establecido en el PECH que es quien fija las condiciones de
sólido capaz y volumen edificatorio para el caso de unidades de
agregación, en este caso obligatorio, de parcelas, de acuerdo con
lo establecido en el Art. 6.2.3 del PECH.

TITULO V: ORDENACIÓN DETALLADA

Con lo hablado y expuesto hasta este momento y como resu-
men el Estudio de Detalle que nos ocupa.

a/ Califica urbanísticamente la totalidad de las fincas urbanas
afectadas cumpliendo el art. 94 del RUCYL.

Plaza Mayor 15-16: 1ª Banda: Condiciones de Edificación EP.

Condiciones de Uso R2.

Edificabilidad 0,00 M2/M2.

2ª Banda: Condiciones de Edificación PO.

Condiciones de Uso PL.

Edificabilidad Máxima  Materializable 0,30 M2/M2.

Callejón Ricote 2: Condiciones de Edificación AE.

Condiciones de Uso UE (Comercio y Oficinas).

Edificabilidad 0,00 M2/M2.

Callejón Ricote 3: Condiciones de Edificación AE.

Condiciones de Uso UE (Comercio y Oficinas).

Edificabilidad 0,00 M2/M2.

Se adjudica una edificabilidad total para las fincas urbanas Plaza
Mayor 15-16, callejón de Ricote 2 y callejón de Ricote 3 de 1.566,08
M2, de los que 18,86 M2 corresponden a la edificabilidad del Patio
Obligatorio del fondo de la finca. 

Callejón Ricote 4: Condiciones de Edificación —

Condiciones de Uso —
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Viario público.

Calle Pasión 3: Condiciones de Edificación EH.

Condiciones de Uso R2.

Edificabilidad la existente 0,00.

En la totalidad del inmueble con Calificación de Protección P3

b/ Los sistemas locales en relación a lo dibujado en el P.G.O.U.
vigente no sufren modificación pero se cede la finca urbana de
Callejón de Ricote 4, hoy de propiedad privada para que se man-
tenga la previsión del P.G.O.U. y se cumplimente en relación al art.
95 del RUCyL. No obstante se corrige el P.G.O.U. determinando
condiciones de viario público tanto para el callejón como para la par-
cela que se cede.

c/ Se establecen dos ámbitos de desarrollo perfectamente dife-
renciados e incluso separados físicamente por el Callejón de Ricote,
cada uno de ellos con las siguientes especificidades: por un lado el
inmueble de Calle Pasión Nº 3, desvinculado del resto, con una pro-
tección de grado P3 que afecta lógicamente a la totalidad del in-
mueble, corrigiendo el error material que aparece en el grafismo del
plano y susceptible de realizar en el cualesquiera acciones de reha-
bilitación y reestructuración en la medida que la protección P3 lo
permita, teniendo en cuenta el estado real del inmueble.

En todo caso desvinculado en lo que a edificación se refiere del
resto de los solares que configuran la unidad aunque unido a esta
agregación de parcelas ya que tal y como se grafía en el plano de
ordenación el inmueble asume una servidumbre de uso público de
un pasaje de 2,60 M de ancho, a ejecutar simultáneamente a la ur-
banización.

Esta anchura aparece condicionada por los soportes de fundi-
ción existentes que aparecen grafiados en este documento y prote-
gidos según el grado de protección P3. Soportes de los que en nin-
gún momento se plantea su eliminación. Este pasaje tiene servidum-
bre de paso en Planta Baja. Hacer notar que la planta baja de estas
edificaciones supera los 3,00 M de altura libre. No obstante se con-
siderará necesario abrir un hueco central de luz entre los cuatro so-
portes centrales existentes.

Este pasaje solventa la forma de fondo de saco que tienen tan-
to el Corral de Ricote como el Corral de Falagues, facilitando un po-
sible deambulatorio o recorrido de entrada y salida, lo que unido al
local que se genera en la parte trasera del inmueble de Pasión Nº 3
revitalizará la zona dotándola de un carácter mucho más urbano.

Por otro lado la aparición del pasaje garantiza en mejor medida el
cumplimiento de la normativa de protección contra incendios al en-
contrar dos recorridos alternativos de evacuación. Aspecto que co-
bra todavía más importancia si tenemos en cuenta que se han auto-
rizado salidas de emergencia de grandes locales de la Calle Héroes
del Alcázar, aún cuando éstas atraviesan propiedades privadas.

Por otro lado tenemos los solares de Plaza Mayor 15/16 (Enten-
didos en la actualidad como único solar) y los solares de Calle Ricote
2 y 3, quedando fuera Ricote Nº 4 dada la necesidad y la oportuni-
dad de su recalificación como viario de uso público. Para este con-
junto de parcelas o mejor dicho para la nueva parcela resultante de
la agregación se han establecido claramente las condiciones de uso
y edificación así como la edificabilidad global de la parcela resultan-
te.

Se considera que todas estas actuaciones mejoran, regularizan
y facilitan la reconstrucción de estos recintos históricos que consti-
tuyen los callejones, que en nuestro caso se intercomunican mejo-
rando las posibilidades de transito y relación socioeconómico entre
si mismo y con la urbe.

Se respeta todo lo previsto en los Art. 96 y 98 del RUCyL.

d/ En cuanto a los plazos para el cumplimiento de los deberes
urbanísticos se compromete la presentación del proyecto de edifi-
cación de Plaza Mayor y Callejón de Ricote 2 y 3 dentro de los do-
ce meses siguientes a la aprobación del Estudio de Detalle se pre-
sentará el correspondiente proyecto arquitectónico, cumpliéndose
lo exigido en el artículo 99 del RUCyL.

e/ Por último dada la estructura de propiedad de las fincas que
pertenecen a un único propietario no es necesario establecer áreas
de tanteo y retracto, dada la voluntad del mismo de desarrollar y po-
ner en valor esta zona histórica de Valladolid. 

TITULO VI: CONCLUSIONES Y DOCUMENTACIÓN

Con la propuesta presentada que modifica el Plan General de
Ordenación Urbana se consigue poner en valor los dos callejones

existentes, proceder a su urbanización, configurar sobre ellos nue-
vas fachadas rehabilitando el inmueble de Calle Pasión 3, y recons-
truir los inmuebles de Callejón de Ricote 2 y 3 de los que únicamen-
te permanecen en pie en la actualidad los muros de sótano y de
planta baja. 

Al mismo tiempo se puede regularizar con la cesión como viario
público del inmueble de Callejón de Ricote 4, la salida de emergen-
cia del local de Héroes del Alcázar 4, y legalizar una situación anó-
mala.

Se propone en este punto una serie de actuaciones cuya ejecu-
ción debe garantizar el consistorio con el fin de recuperar en el me-
jor modo posible estos callejones:

- Debe diseñarse el cierre horario de los corrales de oficios y del
paso público que los conecta para evitar problemas de sanidad y
policía urbana, al mismo tiempo que se pone en valor la imagen ur-
bana de los mismos. En la documentación recuperada del archivo
municipal existen dibujos de cómo debieron ser estos cierres en un
pasado, de forma que se propone recuperar en la medida de lo po-
sible este diseño.

- Debe redactarse el correspondiente proyecto de urbanización
de ambos callejones; se propone ejecutar esta urbanización por ini-
ciativa privada facilitándose por parte del ayuntamiento la capaci-
dad de prorratear los gastos de la urbanización entre todas las fin-
cas urbanas que dan frente a este viario público, y estableciendo las
condiciones de este reparto de cargas.

- Este proyecto de urbanización debería conseguir recuperar es-
tos espacios a fin de refrendar la puesta en valía que se pretende en
este Estudio de Detalle. Con este fin se enumeran una serie de ac-
tuaciones que se consideran necesarias tanto sobre las fincas que
integran la unidad de agregación como sobre las fincas con frente
y acceso a los callejones:

- Debería retirarse la estructura que forma parte del acceso al in-
mueble de calle Pasión nº 5, compuesto por dos puertas sobre un
escalón. Se trata de un añadido que sustituye el que fuera cierre ho-
rario del callejón por una especie de vestíbulo del portal del edificio.
Es necesaria su retirada y desmantelamiento para poner en valor el
callejón de Falagues.

- Retirar todas las pequeñas construcciones existentes en el ca-
llejón de Falagues que son utilizadas para el almacenaje de bombo-
nas de gas cuyo uso corresponde a la cocina del hotel Roma. Junto
a estas pequeñas casetas el hotel con Dirección Postal c/ Héroes
del Alcázar nº 8 tiene almacenados una serie de contenedores de
basura que deberían asimismo retirarse.

- Deberían recuperarse los esquemas tradicionales de huecos,
aprovechando en aquellos casos en los que la fachada no este ca-
talogada para proceder a su adecuación a su verdadera condición
de fachada a una vía pública, de tal modo que acorde con lo esta-
blecido para las nuevas edificaciones de las fincas que integran es-
te estudio de detalle, se acristale con vidrio transparente en la me-
dida de lo posible todas las plantas bajas de los edificios colindan-
tes con ambos callejones.

- Para el caso de fachadas o de edificaciones catalogadas estas
deben ser recuperadas y puestas en valor, estudiando la posibilidad
de abrir nuevos huecos y escaparates acordes con la edificación
existente que enriquezcan estos espacios urbanos, descalificando
en aquellos casos que sea posible la planta baja de las edificacio-
nes a fin de acristalarlas con vidrio transparente.

Todas estas sugerencias se asumen por parte de los promoto-
res del estudio de detalle en la firma de este documento, y se gra-
fían en la documentación gráfica a modo de esquema de trabajo, no
renunciando en ningún momento a la elaboración de documentos
superiores (proyectos de edificación o de rehabilitación) que debe-
rán poner en valor todos estos aspectos, basados en todo momen-
to en la estructura de lo ya existente, reflejado fundamentalmente en
el inmueble de Calle Pasión Nº 3.

El Estudio de Detalle que nos ocupa desarrolla las alineaciones
y rasantes de los volúmenes resultantes a modo de volúmenes pa-
ra explicar de la manera más clara posible toda la propuesta que
nos ocupa y que modifica el planeamiento general.

Valladolid, diciembre de 2005.-La Propiedad, Juan Ignacio Villa-
nueva. Los Arquitectos, Alvaro Finat, Manuel Finat

Notas Aclaratorias: 
1 Se adjunta copia de la ficha particularizada del PECH – Anexo

I de este documento.
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2 Plano I-4 del presente documento.
3 Se constata esta descripción tanto en el Anexo I como en el

Plano I-3. 
4 Plano I-1 del presente documento.
5 Plano I-2 del presente documento.
6 Se adjunta copia de documentación relativa a licencia de cons-

trucción del inmueble existente con fecha 22 de abril de 1903 que
incluye planos que coinciden con lo reflejado en la ficha del PECH
– Anexo II.

7 Se adjunta copia de la ficha particularizada del PECH – Anexo
III de este documento.

8 Ver Plano I-3 del presente documento.
9 Se adjunta copia de la ficha particularizada del PECH – Anexo

IV de este documento.
10 Se acompaña solicitud de licencia de obras de fecha 13 de

Marzo de 1922 en la que se describe la existencia de este entresue-
lo – Anexo V.

11 Ver Plano I-3 del presente documento.
12 Se incluyen Datos Gráficos de las tres fincas de Callejón de

Ricote como Anexo VI.
13 Se adjunta consulta de datos catastrales de las tres fincas co-

mo Anexo VII.
14 Se adjunta dicho informe como anexo VIII del presente docu-

mento.
15 Se adjunta dicha documentación de fecha 11 de Noviembre

de 1958 como anexo IX del presente documento.
16 Se adjunta dicho informe como anexo X al presente docu-

mento.
17 Se adjunta documentación fotográfica de la totalidad de la

Unidad tanto en el plano I-5 como en el anexo XI – Puntos de Vista
Fotográficos del Estado Actual.

18 No se computa al no existir valor en el cuadro del PECH con
que compararlo.

19 Se computa con signo negativo al tratarse de una superficie
de cesión gratuita.

20 Se adjunta copia del mismo que figura como Anexo XII del
presente documento.

7953/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente nº 206/2006, iniciado por Guillermo Castañeda
Calderón para Bar en la calle Puente Colgante 47.

2 Expediente n° 212/2006, iniciado por Mercadona, S.A. para
Reforma de Supermercado en la calle Recoletas c/v a Juan de Juni.

3. Expediente n° 218/2006, iniciado por la Gerencia de Salud de
las Áreas de Valladolid, SACYL para Centro de Salud “La Victoria”
en la Avenida del Jardín Botánico, s/n.

Valladolid, 19 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

8004/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Resolución de la Fundación Municipal de Deportes del Ayunta-
miento de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público el
Pliego de Cláusulas Administrativas y se anuncia la contratación del
“Servicio de Ejecución de los Programas Deportivos organizados
por la Unidad de Actividades Recreativas que organizará esta
Fundación Municipal de Deportes durante el año 2007 y 2008. Exp.
56/06.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundación Municipal de Deportes (Ayuntamiento
de Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Administra-
ción.

c) Número de expediente: 56/06.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio.

b) Lugar de ejecución: Según Pliego de Prescripciones.

c) Plazo de ejecución: El contrato tendrá duración de dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo de licita-
ción: 60.000 euros/año IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2.400 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes. 

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9.

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983-426311.

e) Telefax: 983-426327.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Quince días naturales, desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.. Las fotocopias de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, podrán obte-
nerse en Ofteco Repografía, Pº Zorrilla, 29, 47007-Valladolid- Telf.:
983/226274.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: No se precisa. 

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la
publicación en boletines, B.O.P. (De coincidir en sábado, domingo o
festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo) a las
14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y for-
ma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9-47009-Valladolid.

d) Admisión de variantes (concurso): Se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público del 8º día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo señalado para la presentación de ofertas en la
Sala de reuniones de la Fundación Municipal de Deportes, si este
cayera en sábado se trasladará al inmediato hábil siguiente.

c) Hora: 10,00 horas. 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de contra-
tación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración (Con-
tratación) de la Fundación Municipal de Deportes.
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11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
375 euros.

Valladolid, 18 de octubre de 2006.-Presidente-Delegado de la
F.M.D., Gonzalo Hernández Santamaría.

8025/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por decreto nº 248/06 de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 6 de octubre de 2006, se adjudicó a “TORIBIO Y RENEDO,
S.A.(TOYRSA)” el contrato de ”Obra de Remodelación de Campo de
Fútbol para adaptarlo a revestimiento de césped sintético en parce-
la deportiva de “El Tomillo”, por un importe de Doscientos Doce mil
doscientos ochenta euros. (Exp. 53/06). 

Valladolid, 20 de octubre de 2006.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

8026/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por decreto nº 251/06 de la Fundación Municipal de Deportes,
de fecha 10 de octubre de 2006, se adjudicó a “ALBATROS, S.A.”
el contrato de ”Obra de Remodelación de la Pista de Rodadura en
el Velódromo “Narciso Carrión”, por un importe de Ciento ochenta
y cuatro mil ochocientos euros. (Exp. 57/06). 

Valladolid, 20 de octubre de 2006.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

8027/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en virtud de
las facultades delegadas por la Alcaldía mediante Resolución Nº
384/2003, de 17 de junio, ha acordado en sesión de 2 de octubre
de 2006, aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación con deter-
minaciones completas de Reparcelación y Urbanización para el de-
sarrollo y ejecución del sector de suelo urbanizable delimitado S-1
del PGOU de Arroyo de la Encomienda, redactado por el Arquitecto
D. Juan Carlos Sanz Blanco, fechado en junio de 2006, presentado
por D. Juan José Garrido Burgos en representación de la entidad
“Promociones y Desarrollos Urbanísticos TEYBA, S.L”, con las con-
diciones particulares deducidas de los informes técnico y jurídico
que obran en el expediente.

Se abre período de información pública de un mes, a partir de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
a fin de que los interesados y el público en general, puedan formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas, pudiendo examinar los
correspondientes expedientes en la Secretaría Municipal, sita en la
Casa Consistorial de la Plaza de España Nº 1; de acuerdo y a los
efectos de lo dispuesto en los Artículos 76 y 79 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León.

Arroyo de la Encomienda, 2 de octubre de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

8032/2006

BERCERO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de octubre de 2006 se
ha decidido inicialmente la enajenación del bien inmueble patrimo-
nial propiedad de este Ayuntamiento, que a continuación se descri-
be:

-Situación: Solar situado en C/ La Fuente, 25, Ref. Catastral
8938801UM2083N0001BW, según el Inventario de Bienes de la
Corporación.

-Linderos: No consta en documentación, pero se observa que
linda al Norte con la Ronda detrás de Santiago o Tiruelo, al Sur y
Este con la C/ La Fuente y al Oeste con Fco. Javier Fernández
Alonso. Datos registrales: Registro de Tordesillas. Tomo: 759. Libro:
79. Folio: 87. Finca: 7623. Inscripción primera. 

-Superficie: 312 m2 según el Inventario de Bienes de la Corpo-
ración.

-Títulos: Inmemorial según el Inventario de Bienes de la Corpo-
ración.

-Cargas o gravámenes: Ninguno según el Inventario y el Registro
de la Propiedad.

Durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio podrá examinarse el expediente
en la Secretaría General y presentar las reclamaciones que se con-
sideren convenientes. Caso de que no se presenten reclamaciones
el acuerdo se entenderá definitivo y será remitido a la Diputación
Provincial para redacción de cuenta.

Bercero, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente, J. Anto-
nio González González.

8005/2006

CARPIO 

Habiéndose solicitado por D. Jose Manuel Antonio García, en
representación de Solar Energy, S.L. Licencia Municipal para la ins-
talación de planta solar fotovoltaica de 100 kw de potencia en la par-
cela n° 8 del polígono 4 del término municipal de Carpio (Valladolid),
de conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León y el art. 307.3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León en relación con la autorización de uso
excepcional en suelo rústico, se somete el expediente a información
publica por espacio de 20 días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el boletín oficial de la provincia,
para los que en ello estuvieren interesados, puedan presentar las re-
clamaciones, observaciones o alegaciones que consideren necesa-
rias.

Dado en Carpio, 13 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Máximo Gómez Domínguez.

8035/2006

LA CISTÉRNIGA

Oferta de Empleo Público para el año 2006

Resolución de 17 de octubre de 2006, del Ayuntamiento
de La Cistérniga (Valladolid), por la que se aprueba la

Oferta de Empleo Público para el año 2006

Plazas Incluidas en la Oferta

Plantilla de Funcionarios de Carrera:

• Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: dos.
Denominación: Vigilantes Municipales.

En las bases de la convocatoria se especificará el procedimien-
to de selección, requisitos de los aspirantes, y demás aspectos que
afecten a la provisión de las plazas ofertadas.

La Cistérniga, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

8014/2006

LA CISTÉRNIGA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 2006 acordó, tras la documentación aportada el 23 de
agosto de 2006, complementada con la del 16 de octubre de 2006,
tras requerimiento efectuado por el Ayuntamiento, por D. Luis Mª
García Clérigo y D. Fernando Martín de la Iglesia, en representación
de la Agrupación de Propietarios de las áreas 1 y 2 de Suelo
Urbanizable No Delimitado de La Cistérniga, como anexo al docu-
mento de aprobación definitiva, para la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de La Cistérniga referente a las
áreas n° 1 y n° 2 de Suelo Urbanizable No Delimitado, considerar
que la documentación anexa produce una alteración posterior al pe-
riodo de información al público prevista en el articulo 158.2 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 52.5 de la Ley
5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, y art. 158.2
de RUCyL, se somete a información pública la documentación ane-
xa al documento de aprobación definitiva por plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente hábil a la publicación de este anuncio
en Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia y
Diario de mayor circulación -última inserción-, durante el cual podrá
ser examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de
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nueve a catorce, de lunes a viernes, por los interesados, con el fin
de que puedan formular las alegaciones que consideren oportunas.

La Cistérniga, 24 de octubre de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

7998/2006

LAGUNA DE DUERO 

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a cada uno
de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el Ilmo.
Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por delega-
ción de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy graves, la
propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-

clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.
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Relación Expedientes

DNI Nombre y Apellidos Expediente Fecha inf. Calif Art. Matrícula Importe

06996037N MORIANO SÁNCHEZ, VICENTE 2006/0285 15/4/06 L 47 7329BBV 60,10 euros 

12408190N FERRERO BECERRO, GONZALO 2006/0288 12/4/06 L 47 0355CMB 60,10 euros 

12390135N ROLDÁN GONZÁLEZ, JOSE OSCAR 2006/0298 11/4/06 L 47 2664DCW 60,10 euros 

09251713D PASCUAL ESPINOSA, ANTONIO 2006/0302 20/4/06 G 100 8964CDY 60,10 euros 

10164724N FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, GLORIA 2006/0308 18/4/06 L 47 2043BPT 60,10 euros 

71123076S DEL AMO DIEZ, DIEGO 2006/0314 4/5/06 L 61 VA5460AK 18,03 euros 

12415061Y BARUQUE DE LA CAL, VICTORIA EUGENIA 2006/0356 12/5/06 L 100 VA2998AK 48,08 euros 

09251713D PASCUAL ESPINOSA, ANTONIO 2006/0362 14/5/06 L 47 8964CDY 60,10 euros 

09344607Y PÉREZ FERNÁNDEZ, ALFREDO 2006/0489 15/6/06 L 100 2068DLS 48,08 euros 

Laguna de Duero, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

8023/2006

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la Policía
Local D. Aniceto Sánchez Patón, el cual puede ser recusado de acuer-
do con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de ale-
gar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el

Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CAJA
ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sanciona-
do como autor de falta grave, con una multa de 301 euros de acuer-
do con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de 339/1990
de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de diciembre. Con
el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedimiento, en el su-
puesto de que el titular sea una persona física, se entenderá que es el
conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Relación Expedientes

DNI Nombre Expte F inf. Calif Art Matrícula Importe

71120966K IGLESIAS GONZÁLEZ, SUSANA 2006/0641 17/9/06 G 100 2153CXV 48,08 euros

15122000Y HERNÁNDEZ PISA, FRANCISCO 2006/0678 16/9/06 L 100 2043CLD 24,04 euros



PEÑAFIEL

Anuncio de Licitación

Por Decreto de lo Alcaldía n° 539 de fecho 26 de octubre de
2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativos y
Proyecto Técnico que han de regir la contratación por procedimien-
to abierto, mediante concurso, del suministro de mobiliario para el
equipamiento del Salón de Actos del Edifico Cultural de Peñafiel:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Peñafiel.

2. Objeto del contrato: Suministro de fabricación e instalación
del proyecto de Equipamiento Escénico del Salón de Actos del
Centro Cultural de Peñafiel.

3. Lugar de ejecución: Edificio Cultural de Peñafiel. C/ Hospital,
s/n.

4. Plazo de ejecución: 4 meses.

5 Tramitación: Urgente y anticipado de gastos. Procedimiento:
Abierto. Forma de Adjudicación: Concurso.

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento
de Peñafiel. Plaza de España, 1. 

Teléfono 983 88 00 02

7. Presentación de Ofertas: Los sobres se presentarán identifi-
cados, y con la documentación requerida en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares en el Ayuntamiento de Peñafiel, en ho-
rario de 9,30 a 14,30 horas (de lunes a viernes) y de 9,30 a 13,30 ho-
ras (sábados), en el plazo de ocho días naturales contados desde la
publicación del presente anuncio en el B.O.P.,

8. Modelo de Proposición: Según Anexo I.

9. Precio máximo de licitación: 316.100 euros IVA incluido.

10. Criterios que servirán de base para la adjudicación:

• Precio (40%) 

• Ampliación del periodo de garantía (30%)

• Mejoras técnicas y materiales empleados (20%)

• Plazo de entrega del objeto del contrato (10%)

11. Apertura de Ofertas: En la Sala de Comisiones del Ayunta-
miento de Peñafiel, a las diez horas del quinto día hábil siguiente a
aquél en que termine el plazo de presentación de oferta. Si coinci-
diera en sábado quedará prorrogado al siguiente día hábil.

12. Gastos de anuncios: Serán satisfechos por el adjudicatario.

13. Garantía Provisional: 6.322,00 euros equivalente al 2% del
presupuesto de licitación.

14. Garantía definitiva: Será del 4 % del importe de adjudicación.

Peñafiel, 26 de octubre de 2006.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

8064/2006

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Por D. Luis de la Fuente Serna se ha solicitado de este Alcaldía
Licencia de obras, ambiental y autorización de uso excepcional de
suelo rústico para instalación de Planta Solar Fotovoltaica de 99,9
kwp conectada a red centro de transformación de 160 kva y línea
de evacuación. Denominada Atalaya 3; a ubicar en la parcela n° 423
del Polígono 1 de San Cebrian de Mazote.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
articulo 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León; artículo 25 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y
León; articulo 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León, haciendo sa-
ber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina.

San Cebrian de Mazote, 17 de octubre de 2006.-La Alcaldesa,
Rosa María Rodríguez Pérez.

8018/2006

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Por D. Luis Nuñez Goyanes, en representación de la Sociedad
Hidroeléctrica del Cabo S.L., se ha solicitado de este Alcaldía
Licencia de obras, ambiental y autorización de uso excepcional de
suelo rústico para instalación de Planta Solar Fotovoltaica de 99,9
kwp conectada a red centro de transformación de 160 kva y línea
de evacuación. Denominada Atalaya 1; a ubicar en la parcela n° 423
del Polígono 1 de San Cebrián de Mazote.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León; artículo 25 de la Ley 5/99 de Urbanismo de
Castilla y León; articulo 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León,
haciendo saber que los interesados disponen de veinte días hábi-
les, desde la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para consultar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas en el Ayuntamiento en horario de ofici-
na.

San Cebrián de Mazote, 17 de octubre de 2006.-La Alcaldesa,
Rosa María Rodríguez Pérez. 

8019/2006

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Por Dª. María Teresa García Florez en representación de la
Sociedad El Picón Energías renovables S.L., se ha solicitado de es-
te Alcaldía Licencia de obras, ambiental y autorización de uso ex-
cepcional de suelo rústico para instalación de Planta Solar
Fotovoltaica de 99,9 kwp conectada a red centro de transformación
de 160 kva y línea de evacuación. Denominada Atalaya 2; a ubicar
en la parcela n° 423 del Polígono 1 de San Cebrián de Mazote.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León; artículo 25 de la Ley 5/99 de Urbanismo de
Castilla y León; artículo 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León,
haciendo saber que los interesados disponen de veinte días hábi-
les, desde la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para consultar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas en el Ayuntamiento en horario de ofici-
na

San Cebrián de Mazote, 17 de octubre de 2006.-La Alcaldesa,
Rosa María Rodríguez Pérez. 

8020/2006

SIMANCAS

«Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión
en las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad
de dos plazas de Agentes de Policía Local, con las siguientes ca-
racterísticas:

Grupo: C; Clasificación: Administración Especial; Subgrupo: Ser-
vicios Especiales; Clase: Policía Local; Categoría: Policía; Número
de vacantes: 2; Denominación: Agentes de Policía Local.

La Alcaldía de esta Corporación por Resolución n° 330/2006,
dictada en el día 25 de octubre de 2006, ha resuelto aprobar la si-
guiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos:

D. José Fernando Adrados Bayón D.N.I. 09.312.100-K

D. Francisco-Javier Marcos Núñez D.N.I. 09.343.591-W

D. Eduardo-Javier Alcalde Díez D.N.I. 12.726.936-R

D. Alberto Fernández Barragán D.N.I. 71.116.370-W

D. Francisco Javier Linares Linares D.N.I. 09.288.511-F

D. Juan Antonio Illera Jiménez D.N.I. 09.290.569-H

D. Faustino Tomás Santos Fernández D.N.I. 09.301.970-B
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DNI Nombre Expte F inf. Calif Art Matrícula Importe

71120798Z GUTIÉRREZ CATALINA, LUIS FERNANDO 2006/0679 16/9/06 L 100 5636DZR 48,08 euros

Laguna de Duero, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

8022/2006



Excluidos:

Ninguno.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días há-
biles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para subsanar las faltas o acompañar los documen-
tos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

Segundo. En el caso de no haber reclamaciones a la lista provi-
sional, ésta se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

Tercero. La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

Presidente: D. Miguel Rodríguez Ramón, o Concejal en quien de-
legue.

Secretario: D. Francisco Javier Cantalapiedra Álvarez, Secretario
del Ayuntamiento de Simancas, con voz pero sin voto. Suplente: D.
Alfonso Alonso Narros, Secretario del Ayuntamiento de Geria.

Vocal: Dña. Raquel Fernández-París Herrero, en representación
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Suplente: Dña. Begoña González González, en representación
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Vocal: D. Juan Carlos Torrejón Gómez, mando de Cuerpo de
Policía Local.

Suplente: D. Ángel Cantalapiedra Cantalapiedra, mando de
Cuerpo de Policía Local.

Vocal: D. Francisco Javier Cerdeira Pérez, Concejal del Ayunta-
miento de Simancas. Suplente: D. Alberto Barrera del Barrio, Conce-
jal del Ayuntamiento de Simancas.

Vocal: Dña. Mercedes Burgos Marcos, Interventora del Ayunta-
miento de Simancas.

Suplente: Dña. Isabel del Campo Melgar, Funcionaria del Ayunta-
miento de Simancas.

Tercero. La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 20
de noviembre de 2006, a las 10,30 horas, en la Sala de Prensa de la
Biblioteca Pública Municipal, ubicada en la Plaza Mayor n° 1 de Si-
mancas, debiendo presentar los aspirantes la documentación acre-
ditativa correspondiente».

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal, al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, a los efectos de que
durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos pue-
dan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos
que hayan motivado su no admisión.

Simancas, 25 de octubre de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón. 

8034/2006

SIMANCAS

La Corporación, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día
28 de septiembre de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo de apro-
bar inicialmente la modificación de las Ordenanza fiscal reguladora
del precio público del servicio de piscinas e instalaciones deporti-
vas análogas para el ejercicio 2006-2007.

El expediente se halla en las dependencias municipales, y podrá
ser examinado durante el plazo de treinta días hábiles a fin de que
los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse re-
clamación alguna, este acuerdo provisional se entenderá elevado
automáticamente a definitivo.

Simancas, 11 de octubre de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

8006/2006

SIMANCAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 28 de septiembre, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al presupuesto de gastos:

-Exp. n° 7/2006 por Crédito Extraordinario.

-Exp. n° 8/2006 por Suplemento de crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público en la Secretaría General de es-
te Ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado se entenderá aprobado definitivamente, produciendo efec-
tos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se ha-
ya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Simancas, 11 de octubre de dos mil seis.-El Alcalde, Miguel Ro-
dríguez Ramón.

8016/2006

TORDESILLAS

Anuncio de Licitación

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de Pavimentación en Tordesillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto máximo de licitación: 174.146,34 euros.

5. Garantías: 

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación. (3.482,93 euros). Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

7. Clasificación del contratista:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d).

8. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de Tordesi-
llas, Plaza Mayor, 1 - 47100 Tordesillas (Valladolid).

9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presen-
te anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 20 de octubre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

8015/2006

TORDESILLAS

Anuncio de Licitación

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de Urbanización Calles en Tordesillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto máximo de licitación: 286.857,72 euros.
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5. Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación (5.737,15 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

7. Clasificación del contratista:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e).

8. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de Torde-
sillas, Plaza Mayor, 1-47100 Tordesillas (Valladolid).

9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presen-
te anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 20 de octubre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

8017/2006

VILLAFRADES DE CAMPOS

Anuncio de subasta para contención de tierras
y pavimentación en la calle Río

Órgano de Contratación: Pleno del Ayuntamiento.

Objeto del Contrato: Suministro de barreras de hormigón pre-
fabricado e instalación de las mismas para contener la parva del río,
y extensión de una capa de rodadura en la calle Río.

Presupuesto Base de Licitación: 84.629,23 euros, IVA incluido.

Garantía Provisional: 1.692,58 euros.

Plazo para presentar Ofertas: Este plazo es común para cons-
tituir la garantía provisional. El plazo es hasta el lunes día 13 de no-
viembre a las dos de la tarde.

Lugar para presentar Ofertas: En el registro del Ayuntamiento
y en oficinas de correos. En el caso de que se presente en oficina
de correos habrá que enviar al fax del Ayuntamiento resguardo de
recepción en la oficina de correos.

Apertura de Documentación: Se hará el miércoles día 15 de no-
viembre, a las doce del mediodía. No se admitirán a subasta las ofer-
tas que no se acompañen del justificante de constitución de la ga-
rantía provisional.

Apertura de Ofertas: Se hará el miércoles día 15 de noviembre,
a las trece horas.

Información: Llamar al número de teléfono del Ayuntamiento
(983 740488) los lunes, martes y miércoles de 12 del mediodía a dos
de la tarde, o también dirigirse a la dirección electrónica ayto.villa-
frades arroba dip-valladolid.es.

Villafrades de Campos, 25 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alfon-
so Gordaliza Ramos.

8031/2006

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de octubre de 2006 acordó la aprobación provisional de la
modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles.

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basu-
ras.

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Tránsito de Ganado
y otros Animales por las vías públicas locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, du-
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo se les da audiencia a efectos de que puedan pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

Transcurrido referido plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro de
las Ordenanzas Fiscales o de sus modificaciones.

Villagarcía de Campos, 25 de octubre de 2006.-El Alcalde, José
Antonio Urueña Pérez.

8030/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 471/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0106414/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Triana Nieves Ruiz

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas nº 471/2006-C, se ha acordado citar
a:

Antonio Terrones, del que se desconocen datos filiatorios, a fin
de que comparezca a Juicio Faltas 471/06-C, por injurias, en cali-
dad de denunciado, el cual se celebrará el 25-10-06 y a las 11.30
horas.

Y para que conste y sirva a de citación a Antonio Terrones, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a dieciséis de octubre de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

8011/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

ZAMORA.-NÚMERO 4

Número de Identificación Único: 49275 2 0401010/2006

Juicio de Faltas 97/2006

Edicto

Dña. Gema Rivero Simon, Secretario del Juzgado de Instrucción
número 4 de Zamora.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 97/2006 se ha acordado citar al de-
nunciado Ivascioili Dumitru nacido el 5-5-56, en Rumania hijo de
Vasile y Gergeta y con ultimo domicilio conocido en Valladolid en
Paseo de San Isidro n° 48-1°-Izda, al objeto de que asista al juicio
de faltas señalado para el día veintiocho de noviembre a las 10,20
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Instrucción, sito en la c/ El
Riego n° 5 planta 1ª, y ello como consecuencia del hurto denuncia-
do por el Rte. de Eroski de Zamora, el día 8-6-06, pudiendo asistir
al acto con los medios de prueba de que disponga y asistido de le-
trado, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al denunciado, Ivascioili
Dumitru, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Zamora a vein-
te de octubre de dos mil seis.-La Secretario, Gema Rivero Simón.
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